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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida 

Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Camponuevo a fa
vor de doña María Zenaida de Que-  
ralt y López.— Página 1066. 

t)tra ídem que cuando se efectúe la 
separación de las carreras Judicial

* y fiscal, hoy unidas, sean admitidos 
en la cancera Piscal, en su respec- 
tivo lugar, los funcionarios que se 
mencionan.— Página 1066.

Qtra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Plasencia a D. 
quín Coisa y Coisa, Secretario ju 
dicial excedente.— Página 1067. 

t)tra ídem id. para la ídem del de 
Marios a D . Martín Muro Arroyo, 
Secretario judicial excedente.— Pá- 

r gina 1067.
Dtra ídem Médico forense y de la Pri

sión preventiva del Juzgado rde pri
mera instancia de Andújar a don

• José Guijarro Romero, que lo es del 
de Moguer.— Página 1067.

Otra ídem id. para la ídem id. del 
^Juzgado 'de primera instancia de 

Einojosa del Duque a D. Eugenio 
» Jambo Guinea.— Página 1067. 
t>tra. ídem Médico sustituto d elfo ren -  

'se y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de 
Alora a D. Francisco Carrión Cha- 
varino.— Página 1067.

Ministerio de Marina.

Real orden declarando ampliado en 
1.200.000 pesetas el crédito figura
do en e l capítulo 7 artículo i.°,
*“ Consumo de máquinas” , del vi
gente presupuesto de. gastos de la

Sección 5.a “Ministerio de Marina” , 
con destino a satisfacer los que 
puedan originarse por el expresado 
servicio en lo que resta del actual 
ejercicio económico— Página 1067.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Tribunal 
para los exámenes de Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante. —  
Páginas 1067 y 1066.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo que no proce

de autorizar la confección de sellos 
especiales de Correos para el fran
queo fde la correspondencia de Ma
drid, solicitada por la Junta muni
cipal de Beneficencia. —  Página 
1068.

Otras aprobando las subastas cele- _ 
hvadas en la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, y 
autorizando a la misma para adqui
rir los materiales que sé indican 
con destino al summisto de dicha 
Fábrica.— Páginas 1068 a 1070.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y próí'róga en la misma a los 
funcionarios del Catastro que 'se 
mencionan.— Página 1070.

Otra disponiendo se inserté 'en éste 
periódico oficial la relación Tde ob
jetosr artículos y servicios de lujó,

' que hayan ile quedar sujetos íal im
puesto sobre consumos suntuarios- 
Páginas 1070 d 1072.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden fijando las dietas que co

rresponde percibir, en concepto de 
asistencia, d los miembros de la 
Jiinta Central de transportes.—Pá
gina 1072.

Obra resolviendo expediente relativo 
a la variación de nombre de entidad 
local menor de San Martín de Pór
tela, por la de fVillasabroso, término 
municipal de Mondariz. —  Página

. 1072.  ̂ .
Otra disponiendo o se hagan nombra

mientos de Agentes honorarios dtÉ 
Cuerpo de Vigilancia hasta que, lie» 
veda a la práctica la reorganiza:««; 
ción de dicho Cuerpo, se estime Sr 
no conveniente hacer dichos nom
bramientos.— Páginas 1072 y 1073.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a lo§ 
funcionarios de Telégrafos que sé 
mencionan.— Página 1073.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reai orden concediendo un mes de li
cencia pór enfermo a D. Enriqüg 
García Martín¿ Jefe rde Negociadó 
de tercera clase de la Secretaria dé 
éste Ministerio*— Página 1073.

Otra disponiendo se haga pública la 
votación y escrutino para la elec
ción de Jurados de la actual Expo
sición Nacional de Bellas Artes, y  
se expidan los correspondientes 
nombramientos. —  Páginas 1073 % 
1074. _ ■ . >■

Otra ídem se anuncie a concursó én
tre Maestros de Primera enseñanza, 
comprendidos en ’el primer Escala
fón del Magisterio, la provisión ~eft 
propiedad de las Escuelas nociona
les del territorio del Valle de Aráft* 
Página 1074,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes concediendo la Meda
lla de Oro del Trabajo a D . Eduar
do Sanz Escartín, Conde de Liza- 
rraga; D. José Jorro Miranda, Con
de de Altea, y a D. José Marvd.—* 
Página 1074.

Otra aprobando 'el proyectó y  presu
puestó de gastos de construcción de 
un pabellón español en Filadelfid. 
Páginas 1074 y  1075,

Otras disponiendo se expidan los li
bramientos que se menciorum, por* 
las cantidades que se indican, cotí 
destino a satisfacer los gastos 
se expresan.— Página 1075.



1066  23 Mayo 1926 Gaceta  de M ad rid .--Núm. 143
Administración Central.

P res id en c ia  d e l  C onsejo nfc M in is
tr o s .— Consejo de la Economía Na- 
bional.-^Seeción de Defensa dle la 
producción.— Auxilio solicitado por 
D. Em ilio de Abásolo y Urrutia 
para la industria Producción de pa
pel de estaña - y> (Muminio? en.- b oRinces; .. 
Página 1057.

E STAüd.“ Se cc i ón d e Co m e re i o — Pu -  
blicando las listas de los manan
tiales de aguas minero-medicinales, 
españolas y francesas, declaradas de 
utilidad pública en España y Fran
cia.— Página 1075.

Marina.— Junta Consultiva de la Di- 
; rece ion general de Navegación. —  

Convocando primera; reunión ordi
naria dbl Pteno de Ice misma, para 
W  <tík 23' de Junio próximo venide
ra, parce tratar de loe asuntos- que 
fignra/n en el orden din qwe sA pu^ 
WMOA—Fágma to78i

Haoienda. —  Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a

los funcionarios dependientes de. 
este Ministerio que se indican.—  
Página 1079.

Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad!.— A feríenlo el pgxjo de la 
mensualidad corriente a las Clases 
activas, pasivas) Clero y Religiosas 
en clausura que perciben sus ha- 
heves y asignaciones en esta Corte, 
enf- las provincias del Reino y Te
sorería Contaduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas.— Página 1079.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos para la próxima semana.— Pá
gina. 1079.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas- al cobro en 
el turno preferente, que han de sa
tisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 1079.

Disponiendo que la quema de docu
mentos amortizados, que correspon- 
de efectuar en el presente mes, se 
verifique el día 20.-—Página 1080.

GOBERNACION. —  Dirección general de; 
Administración. —  Anunciando ha~> 
ber sido segregados y fusionados 
los Ayuntamientos que se indican. 
Página 1080.

Tra ba jo , Com ercio e In d u s tr ia .— D i-' 
rección general de Emigración.—. 
Accediendoj a la devolución de let 
fianza que tenían depositada para 

. garantir- sw gestión- a D: Honesté 
Alvarez Rodríguez, como encargado 

-'de ur^' oficina d7e’ información de lá 
CompP-ñía Trasatlántica Española en 
Belmente {Oviedo), y a I). Damián 
Bennazar y Boner, Consignatario 
autorizado • que fué en el puerto dé 
Palma de Mallorca„— Página 1080.

A n e x o  ú n ic o .— B o lsa . — Su b a s t a s .— ■ 
A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l ,— á d r u -
NI STR ACION MUNICIPAL ÁNUNOJOS*;
DE PREVIO-- PAGO. — -EDICTOS;—  CUA
DROS' ESTADÍSTICOS.

S en ten c ia s  bw S a la  de" l o  C ivil» 
d e l  T r ib u n a l Suprem o ,— Final del 
pliego 8‘. .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY Don Alfonso. XIII 
(if: Bt g.), S. M. la Rúina Doña Victo- 

Eugeniay S-... A.; Rk el Príncipe dé 
rágtei$3 e B íftóé&  f  demáé p&mmm 
f e  la* Augusta Real Familia continúan 

fioyeia# efí' sú importrnte salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES  ORDENES

Excmo. Sr .Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

¡Si M. 0  Bey (di B: gr); ha tenido a 
Bien disponer que, previo el pago- del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término' señalado de seis 
meses, Real' Carta de sucesión en el 
Jítulb de¡ Marqués de Campoiiuevo a 
lavar de doña María Zenaida de Que- 
fált y" Mpefcj por fallecimiento' de su 
hermano D. Luis de Queralt y López 
f  cesión5 de derechos de sus hermanos 
D. Hipólito y doña María Isabel dé, 
Queralt¿ Marqueses de Albaserrada y 
fe  Besora y Taracená, respectiva
mente.

Be Real orden kr dign a V.. m para 
su cono cimiento y  efectos proceden
tes en el Ministerio de sú digno carT 
go, remitiendo a título de devolución 
él expediente seguido con tal motivo. 
í)ios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
feid, 0 : dé Mayo de 1926.
;¡v ¡ ¡ PONTE

Señor ffltotro dé Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias di- 
v rígidas a este Ministerio a virtud de 
: lo dispuesto en el número 5.° de lá 
; Real orden dé- 1> dé Mayo corríenfé 
: pon los. funcionarios de las carreras 
; judicial y fiscal que luego sn- nom

brarían,, expresando categóricamente 
que optan por e l Ministerio fiscal 
cuando se- separe esta carrera de la 
judicial,

S. M. el Rey  Rp D, g.p se- ha- ser-; 
yido disponer:

1.° Que cuando se efectúe la se
paración de las carreras- judicial y fis
cal hoy unidas* sean desde luego ad
mitidos' en la  carrera fiscal en el res
pectivo lugar que,, según la categoría 
y antigüedad en la misma,. correspon
da a cada uno, los funcionarios si
guientes:'

Fiscales de Amdiencia (erHtorialL—  
Dí Jbsó Gómieẑ  Barbará, B  Ramón Fe
rrer y  Fcrés; D. Adalberto Tabeada 
Alabau. f  D; Antonio Pérez’ Maso Sal
vador.

Fiscales de Audiencia, provincial y 
Mhgisiractos' díé Audiencia“ territorial. 
D. Antonio Hernández Santa María* 
D; Ildefonso Palma B1 ázquez- y D. A L  
fredo Alvarez Sancha,

Magistrados dé Audiencia provincial 
y Tenientes fiscales dé Audiencia te
rritorial.— D. Ramón Franquef (exce
dente), D; Luis Sanz Sandovat B. Luis 
Matoses Márquez, D. Diego Egea Mo^ 
lina, D.. José González Donoso y D. Fe
derico Huerta San Jua&

Jueces de término, Abogadas fisca* 
les de Audiencia territorial y Tenien
tes fiscales de Audiencia provincial;.—; 
B. Miguel Giudad YilM ón, B. Luis 
Jayme de Torres, B. Antonm Gudiñq 
Llácayo y D: Yidal G il Tirado.

Jueces de ascenso y Abogados fisca-

. les de Audiencia, provincial'l— D. Fer-- 
nando Gil Mariscal (excedente) y doig 
Francisco Gaztelu Oneto.

Jueces de entrada.— D. José E-stéve^ 
Fernández (excedente), D. José Marti 

I de Veces Sancho, Dt Pedro’ Bilbao Ga-¡
; vete, D. Gástor García Fernández, doií 

Alfonso Lara y Gil; D. José Sanz Ta:-¡ 
blares (excedente), D: José Luis dé 
Prat y  da Lezcano, D. Rafael Bláz-' 
quez Bores, D. Francisco Garsi Zacá-,1 
res', Di Alberto Gil Albert, Dí Antonioj 
Re o 1 Suárez, D: Antonio Jaramillo Gar-: 
cía, D. Ramón García Redmello y do A 
Eugenio CarballO' Morales.

Aspirantes’ a Vm Judicatura y d  
nisteriü fiscaF.— Be* la propuesta, fel 
i Q2Áy D. José Márquez Azcáraíe y  f e f l  
Francisco Díaz Grdóñez Victorero, % 
de la propuesta de 1925,, D. José Má^ 
nuel Jeixó Carreras.

%)° Que por Ib Dirección, de Jústi-s 
ciav Güito y Asuntos generales se es-* 
tudieii los expedientes y  antecedente^ 
dte lqŝ  füneibnarios: de las Gategorlai 
de. Jueces de término y  ascenso- qué,, 
sin expresar una decisión firme, fiaiS 
maiiife¡stado tener prefereticia por’ 1| 
carrera fiscal- pana quei en su día pub̂ s 
da formular' lás propuestas^ que sea! 
necesarias para cubrir las vacantes1 d^ 
dichaa categorías, sin perjuicio, dé exa-* 
minar' preferentetmente los dej las fuh-s 
cionaribs de Im  expresadas categoríai 
qun antes dé aquel día. manifestasél 
su opción categórica^ par la carreas 
fiscal

De Real orden digo a Y. L  pará 
su conocimiento y  efectos consiguieiiv. 
tes. Dios guarde, a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Mrector general f e  JusMeí^
Güito, y Asuntos, generalés.
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limo. Sr.:: Accediendo a lo solicita-; 
do por D, Joaquín Colsa y Colsa, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de ascenso, y de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rky {q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera Instancia e 
instrucción de Plasencia, vacante por 
haber resultado desierto el turno de 
oposición -exilie Oficiales Letrados a 
>que correspondió por promoción de 
D. Antonio Fernández Giro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gáceres. ■

timo. Se.: Accediendo á Id solicitan 
dó por í). Martín Muro Arroyó, Secre
tario judicial excedente, de categoría 
dé áscénso, y de conformidad con lo 
prevenida en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de' Junio de 191 í, modi
ficado p‘ór el de 26 de Jtfíio de 1922, 

S. M. el Riíy  (q. D. g.J ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
dé! Juzgado de primera instancia de 
Marios, Vacante por defunción dé don 
Pédfo Ocañá, qué la desempeñaba.

Do Reai orden lo digo a Y. 1. para 
su cénccimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1926.

PONTE

¿Sefiór Presidente de la Audiencia dé 
Granada.

limo. Sr.; En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con-* 
curso de méritos, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven* 
tiva del Juzgado de primera instancia 
de Andújar, de categoría de ascenso, 
vacante por traslación del que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
que previene el artículo*. 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 19 í 5,

■S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido’ 
a bien nombrar para la referida pía-: 
sa a D. José Guijarro Romero, Médi
co forense deí Juzgado de primera 
instancia de Moguer, que reúne más 
méritos.. .

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-, 
tes. Bies guarde a Y. L  muchos años. 
Madrid* de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Présidente de la Audiencia dé 
Granada.

limo, S r.: Accediendo a lo solicitan 
do por 10. Eugenio Jarabo Guinea, Mé
dico forense y de Prisión preventiva, 
actualmente en situación dé exceden-: 
cia voluntaria, y  de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de .29 de ju lio de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien nombrarle para ía plaza de .Mé
dico forense y  de la Prisión preven
tiva deí Juzgado de primera instancia 
de Hinojosa del Duque, vacante por 
promoción de D, Pablo Perales Gar
cía, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su*conocimiento y  efectos consiguien^. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

■ lim a Sr.: M. él lin t (q, Dv g.),
de conformidad con lo dispuesto eíi 
el artículo 14 deí Real decreto1 de 12 
de Abril dé 1915 y  do la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido á bien ñoñi*: 
brar Médico sustituto del forense y dé 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
primera xñsfáñcia dé Alora a Ü. Fran
cisco' Garríón Clavarme, que reúne 
las condiciones légales*

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiénto y  efectos eonSígtrién-; 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 dé Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.'

MINISTERIO DE MARINA

. REALES ORDENES

Eterno. Sr.:; El E'xcñió. Sr. Minis* 
tro de Hacienda, en Real Orden fe-: 
cha 7 del corriente mes, dice a este 
de Marina lo siguiente: ■

“Exornó. Sr.: Y isto él expediente 
instruido para obtener ía concesión 
de una ampliación dé crédito de 
1.200.00o pesetas' al figurado en él 
capítulo 7.-*, artículo l.°, “Consuma 
de máquinas” , eíél vigente prestí-: 
puesto dé gastos dé la sección 5A, 
“M inisterio dé Marina” , con destino 
a hacer frente a los que puedan o fi*  
ginarse por .el expresado servicio 
en la que réSta del actúa! ejercicio 
económico:

Considerando qué él apartado g)f, 
del artículo 3.° deí Decreto-ley .dé! 
presupuestos en v igo r autoriza ¡ í  
ampliación del crédito de referenciqi 
en una suma igual al importe dé 
las obligaciones qué se reeonozeáif 
y  liquiden^ y

Considerando que con la peticíóií 
formulada por ese Ministerio a ésf'É 
de Hacienda se han cumplido IoM 
requisitos exigidos por el Real dé*f 
creto dé 23 de Diciembre de 192% 

B. M. el Rey (q, D, g.), de. acuerdó! 
con él Consejo de Ministros y ’d f  
conformidad con lo informado pq$ 
el Consejo de Estado, constituido} 
en sección del Pleno, y  por el T riá  
bunal Supremo de la Hacienda púéf 
blica, se ha servido declarar axnj 
pliado en 1.200.00Q pesetas él eré# 
dito figurado en el capítulo 7.°, a i^  
tículo 1.°, “Consumo de Máquinas/® 
del vigente presupuesto de gasto^ 
de la Sección quinta. “ M inisterio d§ 
Marina” , con destino a satisfacéis 
los que puedan originarse por el é$¡%' 
presado servicio, en lo qué re s ®  
del actual ejercicio económico**

Lo que de Real orden traslado a 
V. Ev para stí conocimiento y éíec-r 
tos, Dios guarde a Y. E. muchos! 
años. Madrid, 19 de Mayo de 192%

CORNEJO

Señor Intendente general de éste], 
Ministerio.

Exorno. Sr.: Debiendo dar princi-í 
pió el próximo día !A  dé Junio é íj 
ía Dirección local dé Návégáción di| 
Cádiz los exámenes1 para Capitanés 
y  Pilotos dé la Marina m ercante, 
córrespondiéñtéé á! segundó sé-? 
mestro del présente año y cuyos 
tos habrán dé eélébrarse en las tres 
Comandanoías de Marina de Bar#: 
eeíona, Cádiz y B ilM ó f f  adémáé <§É 
la de Santá CrtizLde TéneriTe y 
arreglo a • ló dféJMeéto efí é l  Ré* 
glamentó para óbtéiiér loa título $' 
de Piloto y Capitán de la Mar inri 
mercante, aprobado por Real ordeñ 
de 12 dé Mayo de 1919 (Gaó'üta nú* 
mero 139 de 19 del mismo y ftiarify 
Oficial núm. 119, página 764), con lá i 
modificaciones introducidas por la í  
Reales órdenes de 3 de Abril de 192§| 
(D . O. núm. 8 0 , página 5 0 4  y Gaget^ 
núm. 95, de 5 del mismo mes y año)^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido1 
disponer qué en lóé puertof 
primeramente citados, o sea Bar-- 
'celona, Cádiz y Bilbao, él Tribunal] 
examinador lo constituya él per-sos 
nal siguiente: 

j Presidente, él Capitán de navícl 
> D, Antonio Gascón Cube lis, liorna
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forado por Real orden de 29 de J u - j 
ijo de 1919.

Secretario, al Capitán de Corbe-? 
la D. Ignacio Fort y Morales, nom-: 
forado por Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1921.

Vocales: Por los navieros, el Ca-: 
pifán de la Marina mercante don 
Pedro Goirigolzarri y  Arambalza; 
¡pLor los Capitanes, el Capitán de la 
Marina mercante D. Ignacio Rebo- 
íleda Moragas.

Este Tribunal actuará en las si
guientes fechas: En Cádiz, el día 1 .• 
rdéi próximo mes de Junio; en Bar
celona, el 15 del mismo mes, y 'el 
ÍO de Julio en Bilbao.

Esta comisión del servicio se de-: 
^lara con derecho a los emolumen
tos reglamentarios para el Capitán 
¿|é navio, Presidente; Capitán rde 
corbeta, Secretario, y  Vocales, Capi
tanes.
f Con resipeeto a los exámenes qué 

lian de verificarse en la Comandan
cia de Marina de Santa Cruz de Té-: 
iíerife, el Tribunal que ha de juz
garlos se constituirá por el Coman
dante de Miarina, como Presidente, y 
-éomo Vocales, dos Profesores de la 
Escuela de Náutica y dos Capitanes 
-ipercantes, uno nombrado por la 
Cámara de Comercio y el otro por la 

.sociación de Capitanes, si la íiu- 
ere, y en caso de no haberla, por 

(¡0,9 Capitanes con residencia en el 
J^hipiélago canario, y de ser nega
tiva esta elección, serán nombrados 
-por el Comandante de Marina, de
biendo tener lugar los exámenes él 

15 del próximo mes de Junio.
5* Los ya aprobados en eonvocato^ 

rías anteriores en sus exámenes teó
ricos para Pilotos y Capitanes, pre-: 
tentarán los justificantes de prácti
cas, Diarios de Navegación y Cua~ 

s de cálculos, para ser revi
rados por la Junta examinadora, 
Conforme a lo prevenido en el ar- 
itcu'lo 29 (transitorio)' del citado 
Reglamento.
r De Real orden ló digo a V. Ej. pa- 

su conocimiento y  efectos. Dios 
fe-arde a V. E. muchos año-s. Ma
drid, 21 de Mayo de 1926.

<; CORNEJO

-Señor Director general de Navega
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

. REALES O RD ENES,

, Exento. Sr.; Vísta lia exposición 
Jjue dirige a ese Departamento mi-. 
feteLerial e i seftqr Alcalde Presiden-:

te del Ayuntamiento de Madrid, in-, 
teresando se autorice la confección 
por el Estado de unos sellos de Go-. 
rreos para la correspondencia fran
queada en Madrid y cuya parte in-- 
íerior, como los del tipo belga, se 
destine a publicidad, a fin de apli-, 
par los ingresos que por este con-, 
cepto • se recauden a la asistencia 
social encomendada a la Junta mu
nicipal de Beneficencia:

Resultando que a. dicha exposi
ción se acompaña una propuesta de 
la Junta municipal de Beneficencia 
exponiendo, la conveniencia de crear 
esta fuente de ingresos con quej 
atender a sus fines benéficos e in
dicando la forma en que, caso de 
ser autorizada, podría indemnizarse 
al Estado de los gastos que ia la-, 
bor originara: . •

Resultando que por tratarse de 
un servicio que corresponde al M i
nisterio de Hacienda, se han rem i
tido al mismo ambos . documentos 
para su estudio ..y resolución.: 

Considerando que, .según informa 
la Sección facultativa de la Fábri
ca de Moneda y Timbre, .la cu.nfee-. 
ción de los indicados sellos impli- 
oaría el cambio total de los equi-r 
pos de planchas calcográficas em
pleadas en la actualilad y su varia
ción constante según, la renovación 
de los anuncios, así como la re fo r
ma de las máquinas trepadoras y la 
construcción de¡ nuevas prensas, lo 
cual representa un coste que comí-: 
pensaría difícilmente el beneficio 
que se obtuviera» de la publicidad: 

Gonsideranlo que de emplearse el 
procedimiento tipográfico o lito- 
gráfico como más sencillo y eco
nómico, pero desechado por pres
tarse á falsificaciones, se estable
cería un régimen de desigualdad 
para las labores destinadas a ' Ma~ 
dridi« C10n el . c°nsiguiente menor 
mmdimiehto de las máquinas, que 
se reduciría a un tercio aproxima
damente originándose un retraso 
en la labor general que dificultaría 
ja en.rega de los pedidos con la ce
leridad que requiere el considera-’ 
ble aumento que viene observán-

d eSs e l S : eI COriSUm°  íe  eat» oIaM

Consideran lo que si bien es muy

ccm 1 ^  iflnalidad q m  se persigue
con la reforma propuesta, ello im
plicaría, por las razones expuestas 
una perturbación tan importante 
como el de confección de.sellos de 
G o rreos,

s. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la ¡Di
rección, general de la Fábrica de:

Moneda y Timbre, ha tenido a bien 
resolver que no poocede autorizar 
la confección de sellos especiales de 
Correos, al estilo de los que circu-, 
ían en Bélgica, con margen de pu- 
bicidad, para ei franqueo de la co-: 
rrespondencia de Madrid, solicita
dla por la Junta municipal de Be
neficencia.

De Real orden lo comunico a V.E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Ministro de La Gobernación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para adquirir mediante 
subasta pública 3.000 kilogramos 
de aguarrás que se considera ne
cesario en la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre du-; 
rante el ejercicio económico de 
1926-27:

§
Resultando que por Real orden 

de 6 de Febrero último so autorizó 
a La expresada Dirección para con-n 
tratar mediante subasta pública el 
suministro de aguarrás a que que-* 
da hecha referencia:

Resultando que en 7 del actual 
se celebró en la referida Dirección 
la segunda subasta pública, poy4 
haber quedado desierta la primera:

Resultando que según acta aun 
torizada por el Notario D. Marcos 
Sanz Martínez, con el núm. 348 de 
su protocolo, también tuvo que de
clararse desierta <̂ sta segunda, su-í 
basta, por no haberse pr&seniadoi 
Imitadores:

Considerando que subsisten tas 
razones qué aconsejaban la refe-í 
rida adquisición, pues de no ile-s 
varse a efecto en el más brevh pía-* 
zo la compra del aguarrás, sufrí-* 
rían graves interrupciones los ser-* 
vicios a que afecta dicho sumí-? 
nistro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la DU 
rección general de la Fábrica dé 
Moneda y Timbro, so ha servido’ 
autorizar, a la misma para adquU 
rír por gestión directa 3.000 kilo-: 
gramos de aguarrás, y hasta un 50 
por 100 más, si fuera necesario, 
en concepto de consignación extra-: 
ordinaria, para las labores del Es
tablecimiento durante el ejercicio 
económico dé 1926-27, con sujeción 
a las condiciones fijadas en el plie
go aue sirvió de base para la su*? 
basta»
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De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 19 de. Mayo 
de 1926,

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbre.

limo.. Sr.: Yisto el expediente ins
truido en la Dirección general de ia 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto de adquirir, mediante subasta 
pública, el papel blanco continuo para 
Ja elaboración de timbres engomados 
de todas clases durante el ejercicio 
económico de 1926-27:
. Resultando que, previa la forma

ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el día 15 de Abril último 
subasta pública para con ira.tar el su
ministro de referencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. José 
Menéndez y de Parra, con el número 

■394.de' su protocolo y con relación a 
dicha subasta, se hace constar que dos 
fueron las proposiciones presentadas: 
la primera, suscrita por D. Dionisio 
Martínez de Yelasco, en nombre de la 
Sociedad A. G. P. (Almacenes genera
les de papel), ofreciendo efectuar el 
servicio por los precios de 12,26 pese-: 
tas cada resma del tamaño C, y 4,60 
la resma del tamaño D; y la segunda, 
suscrita por D. Balbino Cerrada, com
prometiéndose a efectuar el servicio 
por los precios de 11,85 pesetas cada 
resma del tamaño C y 4,55 pesetas la 
rema del tamaño D:

Considerando que, tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de 1.® de Julio de 1911 y por 
el pliego de condiciones del contrato:
, Considerando que de las dos pro-: 

posiciones presentadas, la suscrita por 
D. Balbino Cerrada Sanz es la más 
Ventajosa para los intereses del Es
tado y se halla comprendida en el pre
cio fijado por el Ministerio do Ha
cienda:

Considerando que, según Jas cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condi ció- 
Res, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública,

S. M,, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, s© ha servido aprobar la 
subasta celebrada en dicho Estableció 
miento el día 16 de Abril próximo

pasado con objeto de contratar el su
ministro de papel blanco continuo pa
ra la elaboración de timbres engoma
dos de todas clases que se . consideran 
necesarios durante el ejercicio eco-: 
nómico de 1926-27, adjudicando defi
nitivamente el servicio a D. Balbino 
Cerrada Sanz por los precios de 11,85 
pesetas cada resina de papel del ta
maño C y 4,55 pesetas la resma de 
papel del tamaño D; debier^do afian-s 
zar el contrato y elevarlo a escritura 
pública, con arreglo al pliego de con
diciones de subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1926.

CALYO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica
de Moneda y Timbro.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido' por esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar, mediante subasta 
pública, el bramante y tramilla de 
varias clases que se consideran nece
sarios para lo$ servicios del Estable
cimiento durante ©1 ejercicio econó
mico de 1926-27: . . ’

Resultando que, previa la formación 
del pliego de* condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 6 de los corrientes su
basta pública, eon objeto de contratar 
el suministro del material de refe
rencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Anas
tasio Herrero Muro, con el número 
i .113 de su protocolo y con relación a 
dicha subasta, se hace constar que dos 
fueron las proposiciones presentadas: 
la primera, suscrita pfcr D. Deogra- 
cias Ortega Segura, como apoderado 
de D. Pedro Andión Cancio, compro
metiéndose a realizar elsuministro 
por los precios siguientes: cada kilo
gramo de bramante, a 4,30 pesetas; 
tramilla del 2/0, a 7,50 pesetas el kilo; 
tramilla del 3/2, a 7 pesetas; trami
lla del 2/1, a 6,50 pesetas; tramilla 
del 2/26, a 14,50 pesetas; tramilla del 
2/24, a 14; tramilla ded 3/6, a 7,50 
pesetas; tramilla del 2/2, a 7,25 pese
tas, y tramilla del 2/3/4, a 6,25 pe
setas; y la segunda, firmada por don 
Cayetano Candela Garro, ofreciendo el 

¡ material ajos siguientes precios; bra
mante, cada kilogramo, a 4,40 pesetas; 
tramilla del 2/6, a 7,60 pesetas; tra
milla del 3/2, a 7,20 pesetas; tramilla 
del 2/1, a 6,70 pesetas; tramilla del 
2/26, a 15 pesetas; tramilla del 2/24,

a 14,70 pesetas; tramilla del 3/6, a 
8 pesetas;; tramilla del 2/2, a 7,75 pe
setas, y tramilla del 2/3/4, a 6,40 pe
setas:

Considerando qué, tanto éii los actos 
perparatorios de la subasta, como en’ 
la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y forma
lidades exigidos por la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de l.o de Julio de 1911 f  
por el pliego de condiciones del con
trato:;

Considerando que, de las dos pro
posiciones presentadas, la suscrita poy 
D. Deogracias Ortega, en nombro y 
representación; de D. Pedro Andioq 
Cancio, es la más ventajosa para los 
intereses deil Estado y se halla com
prendida dentro de los precios fijados 
por el Ministerio de Hacienda:' 

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista,, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevarlo a escritura pública,

B. M. éil Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta celebrada en dicha Dirección 
el día 6 del actual y adjudicar defini
tivamente a D. Pedro Andión Canern 
el suministro de bramante y tramilla 
que se considera necesario en la mis
ma durante el ejercicio económico de 
1926-27 por los precios indicados en 
su proposición; debiendo afianzar el 
contrato y elevarlo a escritura públi
ca, con arreglo al pliego de condicio
nes de subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de de Mayo <Je 1926.

CALYO SOTELQ
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr,: Yisto él expedienté 
instruido con motivo de la adqui-j 
sición dé material que se conside-: 
ra necesario en los talleres de im¡-* 
prenta y reproducción de la F'ábri-: 
ca Nacional de la Moneda y Timbre: 

Resultando que a propuesta del 
Ingeniero de los talleres del Tina-? 
bre se elevó, por la Sección faoul-? 
taiiva : de dicho Es tabl ©cimiento, 
una moción exponiendo la neoesir-: 
dad de adquirir el referido maté-: 
rLal, acompañando a lá vez el pré-  ̂
supuesto formado al efecto, cuyo; 
importe total asciende, a 8.053,00 
pesetas i

,^jí
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Resultando que consultadas das 
Secciones de Administración e In 
tervención, así nomo la Asesoría 
jurídica de dicho Centro directivo, 
.estiman que el presupuesto se halla 
bien formulado, así como justifica
da Ira necesidad del gasto de que 
se trata:

‘Considerando que por no -exceder 
de 50.000 ^pesetas el servicio en 
cuestión -está exceptuado de las 
formalidades de subasta o concurso 
y puede efectuarse por administra
ción, conforme establece el artícu-; 
lo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y -Contabilidad de la 
cienda pública de 1.° de Julio de 
1911, modificado por ~el Real -de
creto de 27 de Marzo de 1025,

•S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di-: 
racción, general, se ha servido au-: 
torizar & la misma para adquirir 
por gestión directa los materiales 
que se consideran necesarios' para 
los talleces de imprenta y repro
ducción de dicho Establecimiento, 
aprobando el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importe total de. 
2.653/6-6 pesetas -deberá ser m tis -  
fecho con cargo a la lección 11, 
capítulo 14, artículo ;2A del pre
supuesto de ¿gastos vigente “Para 
adquisición de primeras matarías.—• 
Giastos de fabricación de efectos timbrados.”

De Real nrden Je digo a f .  f. 
para su conocimiento y efectos .con
siguientes. Dios guarde-a V. I. mu
chos años. Madrid, 49 de .Mayo Me 1926.

.CALVO' &OXDLO *
Señor Director genere] de la Fá-' 

brica de 'Moneda y  Timbre.

limo. Su: Visto el expediente ins-?' 
truído en virtud de instancia presentada por D. Antonio López Go- 
sálvez, Ingeniero conservador del 
Catastro de rústica, afecto a la Je
fatura de Alicante, solicitando una . 
segunda prórroga a la  licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
¡con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, ;se 
:ha servido concedérsela por u n , 
mes, sin sueldo, según lo dispues-:' 
to en el artículo 33 del vigente Re- ; 
glamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, prórroga que 
empezará a contarse desde el día 
i  #el corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. pa- : 
t# los debidos efectos, con devolú-; 

gel mencionadQ exnedientó.:*

Dios guarde a V. I. muchos a-ños. 
Madrid, 21 de Mayo de 1926.

GALVO BOTELO 
Señor Director general de Propie

dades y Gontribuoón te rrito ria l

• limo. Sr.: Visto el expediente ins^ 
truído en virtud de instancia pre- 
sentada por D. Valentín Martín ele 
los Ríos, Ingeniero Jefe de brigada 
del Gatastro de (Rústica, afecto a 
la Jefatura provincial de Salaman
ca, solicitando licencia por enfermo, 

iB. M. ól Rey (q. D. g.), de acuerdo 
•con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se 
ha servido concederle un tercer mes, 
con medio sueldo, en consonancia 
con lo que dispone e l ‘apartado 4.° 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, licencia que empezará 
a contarse desde el día 7 del ac
tual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de-!.-926.

-CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribueón territorial.

limo,. Sin: V istor! expediente pro
movido por D. José Sebastián Sáez, 
Aparejador del Gatastro urbano, con 
destino en la provincia de Balea
res, en solicitud de concesión de 
licencia por enfermedad, que acre
dita con certificación facultativa 
ajustada a lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 192,4, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer se conceda al refe
rido funcionario licencia de un mes 
por»enfermedad, con abono de suel
do entero.Lo que de .Real orden digo ..a V.X 
para su .conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a  V. I. mu-: 
chos años, Madrid, .21 de Mayo de 
1926. CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

lim o. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. 'Federico García Nie
to, Aparejador dél-Gataero urbana, 
con destino en la  provincia -de

dad Real, en -'solicitud de concesión! 
de licencia por enfermedad, que' 
acredita con certificación facultatia 
va ajustada a lo prevenido en lál 
Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, y teniendo en cuenta lo dis=j 
puesto en el artículo 33 del Reglan 
monto de 7 de Septiembre de 191<% 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor-? 
vido conceder al referido funciona-? 
rio licencia de un mes por enfer-a 
medad, con abono de sueldo entén 
ro y a partir del día 21 de Abril! 
próximo pasado, fecha en que se] 
dió de baja por enfermo, de con-: 
formidad con lo informado por ej| 
señor Delegado de Hacienda.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos cousj 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^ 
chos años. Madrid, 21 de Mayo d<$ 
1926. CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie^ 

dades y Contribución territorial.

limo, Sr.: El Real decreto de 11 dé 
los corrientes previene que por el Mi-i 
nisterio de Hacienda debe publicarse 
en la Gaceta un anteproyecto de loé 
objetos, artículos y servicios de lujo< 
que hayan de quedar sujetos al im-i 
puesto sobre consumos suntuarios es-c- 
tablecido en aquella disposición, y en! 
cumplimiento de ese mandato’ se bal 
elaborado la adjunta relación, en la] 
que resplandece un espíritu amplio, 
pues se juzga preferible perder algu
na base tributaria a clasificar indebi^ 
damente como suntuarios consumo^ 
que realmente no  lo sean. El criterio! 
tenido en cuenta se acomoda al articu-: 
lado del Real decreto, y por ello lóé] 
presuntos objetos gravados se agru-’ 
pan en dos clases: en una quedan1 
comprendidos los que son de lujo “per 
se”, y en la  otra lo¡s que sólo osteiis 
tan esa condición cuando su precié 
rebasa cierto límite. El anteproyecto-i 
se somete a pública información, sin! 
ninguna suerte de prejuicios, pues por! 
lo mismo que se trata de una exac
ción nueva, el Gobierno desea huir dé 
violencias en su implantación; siendo' 
de desear que a esa información aeií-i 
dan todos los interesados, ya que sus' 
observaciones han de ser estudiadas’ 
con el mayor cuidado y estimadas; 

. siempre que ello parezca justo.
En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 

disponer lo siguiente:
1:° Que se inserte en %  Gagetfa - ot 

Madrid la  adjunta relación de Ubj»©̂ 
tos, artículos y  -servicios §e -lujo.

■ 2 í ° @ue ‘sefoe ella se Abra una
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formación durante é l plazo de quáaiee' 
días, en el que podrán elevar a l . Mi
nisterio dé Marienda’- todos; t e  intte? 
res iu te en- la  futura contribución,, las-: 
observaciones que? consideren perti
nentes, reclamando) la inclusión & ¡m 

. exeíu frión de algún5. objeto,. artículo ■ © 
serví efe: cu Da Lista; y  

3.° Que transcurrido, el período) in
formativo. s® proceda por este: Minia-., 
terfe a confeccionar la  Lista. definitiva: 
de objetos, arüculo-s? y  servicios. (pro,., 
a partir del día 1.?' f e  Julfei próximo.*, 
lian de: quedar gravados-" coa: el o t -  
puesto de consumos suntuarios..

De Real orden lo digo a Y.. T.. para
- •* su .conocimiento' y demás efectos.. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
' 2Z d.e: Maya- da BM i

GAL YO'- BOTELO;
Señor Director general de Rentas, pú

blicas.

Estación de artículos , onjetos y 
ser vicios de lujo.

SECCION A
i:

A rtículos, objetos y servicias se. 
consideran com o de lujo,, cualquie
ra que sea su precio.
l-..° Antigüedades, Libros antiguos y 

objetos de colección, siempre que. no 
sean destinados a Museos, ¿entras o 
Establecimientos pedagógicos o cultu
rales.

2.° Barcos de recreo o de deporte 
y sus accesorios (yates, balandros, ca
noas - autom óv i les, etc.)-.

3.° Billares que no se destinen a 
cafés, casinos y. salones- u otros esta
blecimientos públicos.

D° GabaMos de silla o tiro» desiste 
nados a recreo- de. su dueño y a ca-. 
m i a jes de. lujo.

5.° Cristal*' de roca (■objetos de); ex
cepto. lds»destina-dos. a aplicaciones' mé
dicas. ¡

- .6.;°  ̂Encajes finos,. como* los f e
Chantilíy, Yalenciénnes*, Bruselas,, et
cétera, hechos a mano*. •

7/..° Entarimados efe maderas fumu; 
como cedros caoba,, etev*,. con d) sin 
composición, y dibujo.

- 8,° Facturas de consumo o. billetes
f e  entrada en los tés, bailes, cabarets, 
dancings; cafés cantantes; musie-ball-, 
varietés bailes con esm um feife y  
tabrleci.m.ienfG.s. similares.

Facturas de todas olas-es y da cual
quier cuantía en Los hoteles c aliñe a- 
cjss: lujo- o f e  primer4 ordén.

■fe. consideran bó tate  fe ' tejo & de 
pnmer orden:.
vJ':°r -Aquellos en que eL precio- me- 
oto' de la habitación, sin comida, ex- 

9^ i-ñ peseta-sdi arias, 
m °a- A c h á te  en qm© La Dación me- 
r?  j  ria' P a s ión  completa exee- 

€ío 30 pesetas. Pensión media será 
• i!; aT?Ffetfca, o sea eT cociente 

üfr: divifdir la- suma de los precios de
Íj, 2®*.'^ habitaciones por el número 
de éstas.
, 3..° Aquellos en -que sus. anuncios*, 

prospectos y propaganda hagan cons
tar que el hotel es de lujo o dé todo

confort, 0-- db' primer orden; cual quiéra5 
que; fueren el precio medio diario: por 
habitación o por. pensión.

9.° Flores finas artificiales. ,
10. Instrumentos de¡ música' cori 

carácter mecánico; coma autopíanos* 
pianolas,, fonógrafos y órganos- eféetri- 
cos (excepto- los destinados at feLta) y 
sus accesorios,

1:1. Joyería fina y pfedbsrs preciosas 
en general.'

12. Juegos de: [sociedad: (ajedrez,, 
asalto, mak-jpngv ato,) y fichas paral 
el juego.

13:. Naipes- nac fonales o extranié-; 
ros para juego-

14. Objetos: dn oro o- platino;, o em 
los que predominen dichos metales*, 

,con. excepción da los destinados a aplá*- 
caciones’ médicas o quirúrgicas.

15- F e r te  finas y' aljófar;
# 16. Perros y  otras animales5 dé to 
jo, exe.pío: aquellos destinados-a; la* ca~ 
za, guardería o a la ayuda de. sus. 
Gírenos’ ciegos o mutilados.

17'.. Pinturas artísticas al óleo; E 
la acuarela o al pastel,, ditejas y" esv 
e alturas originales o copiadas a mano, 
salvo cuando la venta se realice por 
el propio auton o sus herederos, o 
cuando: sean adquiridos' para Museos* 
Gentros o? EstaMecimientos- p.edagégte- 
cos o culturales. :

■ 13- Plumas finas para adornoa.
¿y- Ropas de cama, mesa o uso per--: 

sonad en seda, batista © damascos5 con 
o si a encajes,

20. Ropa de cama-,; mesa o fe  usé 
personal, adornada con encajes.

Faptces bordadas o pintados.
. Fnrformes, salvo t e  que co

rrespondan a.¡ funcionarios: públicas,, ci
viles o militares* por razón de> sus 
cargos, cuando éstos- se. hallen, re tó - 
buridos con suelda Ide! Estada, Casa 
nern; Cuerpos’ Golegisladores; Provim 
cías ó Municipios;.'

SECCION B

A r tíc ulos, objetos y; servicios q u e  se  
con sid era n  é de  lu jo  cuando e l  p re c io  

exceda d e  cierto  lim ite .

i.° Abanicos desdé 40 pesetas 
pieza.

2\° Alfombras-carpetas- en iseda o- 
lana, desde 50, pesetas: metro cmadrafe,

3.° Alfombras, de. lana en rollos: 
desde 20 pesetas el metro.

4 o’ Ambar, azabache, cíoncha, es
puma dé mar, marfil o nácar (objetos* 
fe,  ̂o* en los- que predominen el)- y  sus- 
imitaciones,; desde, 25/ pese tas el1 ehe
jel0*o
. Automóviles nuevos o ide oca,-- 

S3Í 1 ^e. íllJ0 0 turismo hasta d*é 
©cno asientos^ dedicados a raveomodi- 
dad, ostentación o recreo de sus dum? 
nos; sus eh aséis, carrocerías*, guarne- 
ciaos y accesorios; con la. sola excep
ción de; Las piezas de recambié para 
reparaciones; desdé pesetas el
automóvil completo; LGÜ0: los' chassis*

6.000 la carrocería, y 100 pesetas 
pieza,, los accesorias.

6F Bhsj;ones, paraguas, s'ombrillas, 
fustas, látigos y- cañas dé pescar; dés-: 
f e  40; pásete pieza..

7.° Billares: (accesorios fe)) ven din 
das E parttelares, desfe 75,- pásete.

8.tf Calzado dé señora o fe  caba
llero, desdé 6fh pesetea

9F GarruajéE y' caches; de Iuj o, deg^: 
tinadas al recreo*; ostentaoiónf o. comiWí 
didad de sus dueños* desde 1.000 p eV f 
setas-  ̂ í

10. Cochecillos para, niños, desda 
150 pesetas.

1 1 . Fuero- (objeten de)< estamparé 
o repujado oi adornadois. con. él, desdé1 
75 pesetas la, unidad.

Escopetas, rifles y  otras arma», 
de fuego, cortas o largas, desde, 30Ó; 
pesetas? las largas, y  desde 50. las cor=3 
tas;.

13. Facturas; de comidas y consu-; 
mielan es. da todas clases: ern hoteles, 
fondas, restaurantes,;, colmados y cuate 
quier otra estableeimienta similar, 
desde 15 pesetas por cubierto, y per-i 
sona.

14. Fotografía, cámaras y'aparatos, 
fotográficos, portátiles, piezas sueltas! 
y accesorios, desde 40 pesetas: la unte 
dad, salvo cuando se adquieran pan̂ i; 
el ejercicio de una industria por üíf 
profesional matriculado en ella. * 1

15. Guantes dé piel désdé 20 péfe 
setas el par

id. Joyería Imitada cuando la4 pié=s
za exceda dé- 25 pesetas- 

 ̂47.  ̂ Lunas planas <j) curvas; coi| ^  
sim bfeeLade*. fes-de 75 pesetas el meK 
tr.o> cuadrado., . (

18. lA ’mparas-aparatos de tech^ 
para luz; désdé 250" pesetas.

191 Lámparavs-portátilés; déSíde .40# 
pesetas;.. ¡ );:

20a. Libreas y uniformes parar 
servidumbre da particulares o. de | w '

■ establecimientos que no sean dep®te 
dencias públicas oíicialéE.

21. Mantenía fina, desden 75 p:esl3^i 
la unidad. ó

22.. Muñecas, y juguetes dé 
clases,, desde 40 pesetas-

23. Objetos- y articulas acceso^oA 
para vestuario para señoras o- cáét^ 
lleras (corbatas,, camisas, eeliarpN^ 
bolsillos,, velos,, etc.)* desde. 25*pe.A^ { 
pieza.

24. Oh jet os y articulas] dé pi 
muría’ para uso personal, desde- 20 fip* 
setas pieza* exceptei déntífpicos y  m *  
boneE- “ -

25.. Pantallas*, desde 50. pese tasa
25. Papeles pintados, o estaní^g. 

dos, desde- 45 pesetas rollo de bOs 
tros- por 0*5$ dé ancho.

27. Peirte imitadas;, desdé c ® ^ i 
pesetas^ la unidad- o> 25/las. piezas com¡¿ 
jruestas (broches,, collares;. diademas¿ 
pendientes, etc); f

Pesca (aparatos: dé)' como dé-r 
porte; desde* 25 pesetas- La pieza.

29. Piefeas • preciosas imitadá#^ 
desde 10 pesetas la unidad? o 25 pese-* 
setas las piezas compuestas (brochés* 
collares, ̂  diádemais-, pendientes, etéM

30. Fieles para confecciones u d S  
jetos de adorno, desde 20: pesetas* j| 
unidad' o 3005 pesetas, la-, prenda, coijffi$ 
feccionada.. j.

31. Plata de ley (objetos de) ó rp-j 
cubieTtos- d& ella* déisdé. 50 pesetas p|î  
za o 150 pesetas juego. i

32. Sombreros para señora: h  Wê  
haíero;, desde; 100) pésate los prtaW S|* 
y 50 los s¡egundos. • T

33. Telefonía sin hilos (artícupj! 
de), desde 60 pesetas. . F

34... Trajes o* abrigas para, caballOy 
ro, desdé 300' pesetas.

35.- Traj'és ‘y  vestidos para!
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¡deporte y amazonas, desdo 300 pesetas 
el traje o desde 100 pesetas las pren
das sueltas.

36. Vestidos o abrigos para seño
ra, desde 300 pesetas.

37. Viaje (artículo para) .
Bames, desde 300 pesetas.
Caletas, desdo 150 pesetas.
Sacos de mano, necessaire y demás 

Artículos de viaje en general, desde 
100 pesetas.

38. Vinos, aguardientes, licores y 
cervezas de todas clases, desde 12 pe
setas la botella o el litro.

Diota.—El tipo de imposición será 
Hel 5 por 100 sobre el precio de ven
ta del objeto, artículo o servicio de 
lujo para el consumo público.

MINISTERIO DE LA GOBERNCION

. REALES ORDENES

Excmo.. Sr.: Ei artículo 9.° del 
Real decreto de 20 de Febrero úU  
limo sobre transportes en vehícu
los con motor mecánico dispone 
'que la Junta central se reúna, al 
menos, dos veces por semana hasta 
dejar resueltas las peticiones que 
haya pendientes, facultando a este 
(Ministerio para fijar a los Vocales 
¡que la integran las dietas de asis-; 
tencia, dentro de lo que ordenan las 
disposiciones vigentes en esta ma
teria:

Visto lo establecido por el artícu-: 
lo 24 del Reglamento de aplicación 
del Real decreto de 6 de Mayo de 
1924, aprobado por el de 18 de Ju
lio del mismo año, y la convenien-: 
fcia de dar cumplimiento a lo pre-’ 
Icephiado en el de 20 de Febrero 
de 1926, he tenido a bien fij»ar las 
dietas dé asistencia a los aludidos 
miembros de la Junta central en la 
Cantidad de 30 pesetas por sesión 
y asistencia individual, y en 20 pe- 
"setas por él mismo concepto a los 
dé las Juntas provinciales, consig
nación que sé satisfará con cargo 
a los fondos puestos a su disposi
ción por el artículo 7.° del tan re
petido Real decreto de 20 de Fe
brero de 1926.*
. Do qué de Real orden tengo él 
honor dé comunicar..a V. E. para 
¡su conocpmfíento y éfeetos opor
tunos. :DioS; guarde a V. E. muchos 
M os . Madrid, 21 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Presidentes de las Juntas 
central y provinciales dé Tfans^ 

; portes.

iExc-iho. Sr.: Remitido a informe del 
Consejo de Estado ei expediente re-:

lativo a la variación de nombre de 
entidad local menor de San Martín de 
Pórtela, la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

“Exemo, Sr.: La Comisión perma
nente, en cumplimiento de Real orden 
fecha 25 de Marzo, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta que la entidad local 
menor de San Martín de Pórtela, tér
mino municipal de Mondariz, acordó 
solicitar la sustitución de su actual 
denominación de Pórtela por la de 
“Villascbroso” , fundándose en antece
dentes históricos ¡y existencia de una. 
antiquísima fortaleza llamada “ Casti
llo dei Sabroso”, y en que con la de
nominación de Pórtela son. conocidos 
y designados diversos lugares y parro
quias delpartido.

Solicita a la vez el tratamiento de 
“ Muy Ilustre y Valerosa”.

Que el Ayuntamiento de Mondariz 
acordó hacer suyo lo acordado por la 
entidad solicitante.

Hecha pública la petición de cam
bio de nombre, publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de Pont evo-  
dm y anunciada por edictos en los lu
gares de costumbre, no se ha presen
tado reclamación algxma contra ella.

La Diputación provincial, en su in
forme, se muestra partidaria de la 
solicitada sustitución de nombre, tan
to por razones históricas como por 
existir en el término municipal de 
Mondariz dos entidades de población 
con el mismo nombre de Portóla; tam
bién indica que pueden concederse los 
títulos que en la instancia inicial del 
expediente se solicitan.

La Dirección del Instituto Geográ-: 
íleo y Estadístico informa que, de te
ner personalidad municipal dicha en
tidad, rio hay inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado, toda vez que 
habiendo en lá comarca varios luga
res con el expresado nombre de Pór
tela contribuirá a evitar confusiones, 
al mismo tiempo que la nueva desig
nación de Vitlasobroso ofrece mayor 
claridad..

Vuecencia dispuso se oyera a este 
Consejo. ..

Considerando: 1.° Que se han llena
do en el expediente todos los trámites 
que para los de .su clafee prescriben 
las disposiciones - vigentes sobre lá 
materia, . • • •

2.° Que la existencia de yariás en
tidades locales en el término munici
pal de Mondariz y  en el mismo parti
do judicial con ia misma denomina
ción, y lo frecuente de ésta en la re
gión toda,, aconseja, para evitar con

fusiones, el cambio de nombre soli
citado.

3.° Que la denominación de Villa- 
sobraso prepuesta en la instancia de 
la entidad menor de San Martín de 
Pórtela se halla justificada por razo
nes históricas..y por la existencia en 
su término del llamado Castillo de 
Sobraso.
. 4.° Que en el expediente ño apa

recen justificados los méritos y ser
vicios suficientes, a juicio del Conse-: 
jo, para que pueda accederse a la 
gracia solicitada en cuanto a la con
cesión de los títulos de “ Muy Ilustre 
y Valerosa”,

La Comisión permanente es de dic
tamen:

•1.° Que puede cambiarse la actual 
denominación de la entidad local me-: 
ñor de San Martín de Pórtela por la 
de Yillasobroso; y 

2.° Que no procede la concesión de 
los títulos de “ Muy Ilustre y Valero
sa” por dicha entidad solicitado.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, sé ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarn 
dé a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin* 
cia de Pontevedra. ■

Excmo, Sr.: Ocupándose actuak 
mente la Dirección general de Se-; 
guridad de la reorganización de los 
servicios del Cuerpo de Vigilancia», 
no es convenientfe (continuar ha-j 
ciendo nombramientos do Agentes 
honorarios hasta que, terminada 
aquélla, pueda apreciarse le neee-3 
sidad de tales designaciones; y por, 
ello,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer no se hagan nombran 
mientes de Agentes honorarios del 
Cuerpo de Vigilancia hasta que, lias 
vada a lá práctica la reforma ote 
tada, pueda apreciarse si s© estima1 
o no conveniente resolver en seií-a 
tido favorable las peticiones que 
en demanda de los mencionado#, 
nombramientos, se formulen. • *

De Real orden lo digo a. V. 15. 
para su conocimiento y demás efecn 
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años, Madrid, 22 de Mayo de 1926,

MARTINEZ ANIDO'
Señor Director general de Seguré 

dad.
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S. M* el R e y  (q, D. g.), de confort 
jnidad con lo que previenen Las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a ceta  del 13) y  4 de 
Marzo siguiente (G a ceta  del 5), se  
lia servido conceder un mes de li-  

‘ cencía por. enfermo, y con todo el 
sueldo, al Auxiliar tercero de ofl~: 
ciñas de Telégrafos D. José SorLa-i 
ño y Carmona, con destino en San 
Sebastián; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 
15 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición ocia-: 
ya de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la 
delegación especial que tengo con-: 
feridia, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde' 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1926.

El Director £<mer&t
TAFUR

Señores Ordenador de .pago-s y Jefe 
' del Centro de San Sebastián.

5. M. el R e y  (q. D. g.). de confort 
midad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente ( G a c e ta  del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con todo el ? 
sueldo, al Oficial tercero  de Telé
grafos D. Segundo Sáinz y Ruiz, 
con destino en Barcelona, autori
zándole pana hacer uso de ella en 
Pozuelo de Alarcón; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 14 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la d is p o - . 
sición octava dé la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a V. S; para su oo-* 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 dé 
Mayo de 1920.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Barcelona. ,

i, . ¡ _ ;
r  '

6. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 42 de Diciembre dé 
4924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (Ga c et a  del 5), se ha servido 
«oneeder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Amd- 
liar femenino dé tercera dé Telégra
fos doña EíisaPabón y  Márquez, con

destiño en Astudillo; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 14 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2*2 de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Palencia.

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e ta  del 5 ), se ha servido 
conceder un mes- de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Juan Fran
cisco Yázqüez y  Martínez, con destino 
en Algeciras, autorizándole para que 
haga uso de ella en Yillafranea de los 
Barros; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava dé la Real 
orden de. 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a^Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 22 de Mayo de 1926.

\ ~

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras.

¡S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G agetta del 6 ) ,  s e  ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 13 de Abril último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Leon
cio Cartagena y Girona, con destino 
en Alcoy; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 6 del 
aetualj de acuerdo con 10 que precep
túa la disposición octava do la Real 
orden de 12 Diciembré que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su  conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1926. *

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefqj- 
de la Sección de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo.. Sr.: S.M.  el Re y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Enrique! 
García Martín, Jefe de Negociado dé 
tercera clase de la Secretaría de esté 
Ministerio, un mes de licencia con' 
todo el sueldo, para que pueda aten-: 
der al restablecimiento de su salud.;

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
20 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzá i 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Comenzada en el día de 
ayer y terminada’ después de media7 
noche la votación y escrutinio regla
mentarios para la elección de Jurados 
de la actual Exposición Nacional dé 
Bellas Artes, resultaron elegidos los' 
siguientes:

Sección de Pintura.

Yac ales de número: D. Eduardo 
Martínez Yázquez, 168 votos; D. Mar-: 
celiano Santa María, 164; D, Enrique; 
.Martínez fSubells, 441; D. Alvaro Al
calá Galiano, .145; D. Nicolás Rau< 
rich, 95. í

Suplentes; D. Fernando Labrada, 94 
,Votos; D. Elias Salaverría, 46; D. José' 
Ramón Zaragoza, 43; P. Eugenio Her* 
moso, 40; P. Julio Moisés, 26.

Sección de Grabado.

Yocales de número: D. Eduardo Na^ 
yurro Martín, 48 votos; D, Ricardo B$g¡ 
roja, 17; D, Carlos Yergér Fiorettij 
17; P. Enrique Yaqfuer, 46; D. FraiM 
cisco Esteve Botey, 15.

Suplentes: D. Mareeliano Santa MS* 
ría, 14; D. Eduardo Martínez Yázqud^r 
14; D. Fernando Labrada, 13; P. Teo^! 
doro Anasagasti, 10; D. José Ramójf' 
Zaragoza, 10.

Sección de Escultura.

Yocales de número: D. José Bueno, 
55 votos: D. José Ortells, 64; D. Ma-;
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;¡fdámo BehlMuné, M¿ B. Manuel Gas- « 
laños, 39-; rD. Jac in to  Higueras,- M .

Suplentes,: D. J.oaé -Ciará, 25 votos; ■ 
D. Miguel Oslé, ‘24; D. José Capuz, 23; ; 
J>, Julio Yicent, 21; D. Juan  Adsua- : 
ra, 15.

Sección de Arquitectura.

Yocales de núm ero: D. Modesto Ldu 
pez Otero, 7 votos;; B. Luis Landeeho 
lUrries, ñ; D. Teodoro Anasagasti, 5; 
p. Carlos Gato SoMeviPa, 5; D, An
tonio Fiórez Urdapilleta, 3.

Suplentes: D. José Llarnoz, 3; don 
Pedro Guimón, 3; D , M arceI i ano San
ta  María, A:; D. Miguel Rlay, A; don 
L uis Menéndez -Pidat, ¡i.

Sección de Arte Decorativo..

Yocales de núm ero: D. 'Manudl‘Cas
taños, 49 votos; D . Pascual Capuz, 43; 
Seña p jia r Tluguet, 3 5 ;3D. Eulogio ¥ a -  
,rela, - 35,; D. Narciso Méndez L ringa, 3'4.

Suplentes: D. Juan José García., 3&; 
D. Antonio García del Castillo, 26; de- i 
;ña Carmen Suárez de Grtiz, 21; D. V a
leriano García Carrasco, 18; D. Sebas
tiá n  Aguado, T5„ j

¡Y conforme con eí 'Reglamento v i- i 
gente de las Exposiciones Nacionales ? 
d.e Bellas Artes, i

B . ’M. ‘el R ey (q. D. g.!) ha ^tenido a ¡ 
Jiien disponer 'que e*e haga pública  íla : 
^dfeiiidu"vdtaciúii*>'y se expidan los co- i 
írrespondierites nombramientos h e  Ju -  
^ d o s .  ' . ;

Be L ea l orden to  digo a V. ;>S. para  ; 
s© conocimiento y efectos. B io s  :-guar- i 

a Y. S. muchos años. Madrid, 22 de ; 
Mayo de 1926.

CALLEJO
"f&tñor D irector genurdl de IBdilas Ar

ates. -

lim o. Sr.: D eterm inada por ¿Real 
ofeereto h e  L1 rde .Marzo ,de 1925 
{(Gacetca del d.2) da ^previsión .en ¿pro
p ied ad  ;de das E scuelas nacionales 
com prend idas en .el te r r i to r io  dél 
Valle de A rán, consignada en él 
p resupuesto  v igente ñ a u a n tid a d  n e 
cesaria  para  acred ita r la g ra tifica 
c ión Jete presidencia de LORO p ese 
ta s  anuales a ñ o s  M aestro s  .de di- 
;cha com arca que resu lten  n o m b ra 
dos con arreg lo  ál referido  Real 
Secreto  y existiendo Mlgunas v acan 
tes en la a c tu á lid a d y  creadas o tras 

\po.r el a rtícu lo  T.° del R e a l'd ec re to  
!d.e‘21 de dos 'corrientes, a Tm de lle 
v ar a efecto aquéllos nom bram ien
tos,

S. M, el R ey (q. .IX m) ha tenido 
a b ien ' acordar :

l.° Que se anuncien u concurso 
por 1 térm ino -de v e in te  dias. I-a pro

visión  n n  prop iedad  .de ¡las Es-cue- . 
las nacionales de ■dicha com arca ? 
enfr e M a e s tr  os de. P rin i era  en s.e-ñ-an-: » 
za com prendidos en e l p rim er es-: : 
nal-alón -del M agisterio  y u n  la f o r -  
m a determ inada -en -el .artículo 3 X 
del Real decreto de .1.1 de ¡Marzo de ■ 
1,925.

L as  vacan tes .que s e  a n u n c ia n  son ', 
lias si gui-entes-: P ara  ..Mae s tr  o s,.: . Bau« . 
sen , mixta,.; B alarán , m ix ta ; B ag e r-  , 
gue, m ix ta; Canejan, u n ita r ia ; G au- ; 
sacli, m ixta, y d is trito  de B etlán, 
m ixta. P a ra  M aestras: Les, u n ita 
r ia ; B oso rt, u n ita r ia ;  ¡Ganeján, u n i
ta r ia ;  tPredés, m ixta; L es, B o s o r ty  
Viella, párvulos.

A este efecto d irig irán  los so li- 
v ita n te s  su.| in s ta n c ia s  a la D irec- 
mión. general d.e P rim era  enseñanza, t 
aconipañando dio j a  de servicios y , 
c u a n t o s  documentos e informes es
tim en  pertinen tes en 'justificación 
de sus m éritos.

¿ y  L a  Dirección general p roce- 
dará  con arreg lo  a lo prevenido en. 
jal apartado  b) del a rtícu lo  4.° del 
referido  Real decreto.

3.° L a  l i s ta  que n p o rtu n am en ír 
se form e p o r  la  D irección  general, 
de acuerdo con lo  'establecido en e.i 
apartado  c ) ; com prenderá doble n ú 

m e ro  de la s  plazas 'ex isten tes en 
cada sexo, para  en su d ía  i r  cu 
briendo la s  vacantes 'que se p r o 
duzcan. ''

4:° L o s  'M aestros ,q u e  re su lten  
nom brados con a rreg lo  -a la s  n o r 
m as dél Real d ec re to  y  de l a  p re 
sente convocatoria, -se b b lig a ró n  a 
desem peñar las E scuelas mué'-se les 
ad jud iquen  d u ran te  un  térm ino  no 
in fe rio r a ftees ‘¿anos, sin  que d u ran - 

tte ese iieiqpo puedan so licitar ex- 
cedencia^, perm utas, Jubilación mi 
cambio de destinó vo lun tario  a l
guno.

.5.° J^a D irección genera l d ic ta rá  
Jas m edidas oporunas p a ra  el m ejo r 
cuniplinliento de reáta R ea l orden.

Lo que comunico a V. T. p a ra  "-su 
conocim iento y  demús 'Cfuétos. B io s  
guarde a Y. T. .m uchas -añas. fUaüfid, 
22 d e  'Mayo de L926.

GATJTJEJO
Señor D irec to r .general ..'de "Primera 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUTRIA

R E A L E S  O R D E N E S
A tem R cndo :-a los a n é r ito s  y c ir-  • 

canu ta  no tas que no. a curren . c}a ol ; 
íExcmo. Sü. B. Eduardo S an z  Es

c a r tín , Conde de Lizarraga, Presi
den te  de l '.Consejó de T raba ja , y -en 
v irtu d  de lio preceptuado  un  ¡el Real 
decreto h e  22 de .Enero de L326.,
 ̂ f$. M. el A m  :(q. D. yy) ha tenido.;

¡a L ien  concederle la  .Medalla ¡de Qro 
del T rabajo .

X>e R eal ¿ordan lo  digo a Y. S. 
para, sú conocim iento y efectos 
;consiguientes. D ios g u ard e  a Y. S. 
m uchos años. ¡Madrid, 12 d e  Frhre-; 
ro de ,1.920..

AuNGB
Beñor Secretario  del ¡Gon-sejo Su-i 

p e r io r  Reí "Trabajo, Comercio e 
Industria .

n
.Atendiendo va los m éritos y ,cnm 

cunstancias ,q.ue concurren  e.n. el 
E-xcmo. Sr. D. José Jo rro  Miranda, 
Conde de Altea, R epresen tan te  de 
E spaña en el Consejo de Adminis-i « 
troción de la B ñ c in a  Internacional, 
del T rabajo, y en v irtud  de lo pre-¡ 
ceptuado . en el Real decreto de 22 
de E nero’ de 1926,

S. M. el Rky (q. D. g.j ha tenida 
a bien concederle la Medalla dé 
Oro del T rabajo.

De Real orden lo dito a Y. S. pan 
va su conocim iento y efectos *con-i 
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu-i 
ciios a b a s . .'Madrid, '*12 de F eb rera , 
de 1926. ¡

AÜN0S
‘Señor Secretario  del 'Cansejo.'Supe-: 

rio r de T rabajo , Com ercio e Tih 
•dusdria. .

A teudiando a Jos m éritos y ,cir^ 
cunstancias que con cu rren  en el 
Dxcm o. ,Sr. D . José M arvá, D irector' 
general del T rabajo  y A cción  .'suptal, 
.Presidente del Instituto /Nacipnal de ¡ 
Rrevisióp, y  en v irtud  h e  xto pro-  ̂ * 
ceptuado en el Real decreto de 22 
de E n e ro  .de 1926, ?

,S. .M. vel R ey Jq. ,D. g.) día .tenido ,¡
a bien concederle la M edalla del
Oro del T rabajo . 'Y

De R eal orden Jo d igo  a Y. S. pa^ 
ra su conocim iento y efecto-s con-"! 
siguientes. Dios guarde a Y, S. .m n  ?. 
chos años. M adrid, "*£% de "Febrero’ ¡ 
de 1926. ' |

AUNOS
Señor Secretario del Consejo .Supev 

rio r de T rabajo , C om ercio e In-s 
du Siria. \

Tlmu. Sr,: ‘Yisto mi proyeclío í  
p resupuesto  ¡de ígastos. do euu.8truc-; 
ción de í u i i  pabellón .español e n  F iy  
Jadelíla, ,presentado p a r n i A rqub  
fecto ,D. G csar.de la T orre  rff5ftssiey
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pra, a quien! M  'fuá éhcomendado; 
bpx  Real orden de 1,° de Aorll de 
$926, y considerando que este pro-s

tocto satisface Tais exigencias re-: 
ueridias para que la Nación espa-i 
ola pueda en él instalar los ob-; 
Jetos que ha de enviar a? la citada 

%xposición,
¡S* M. el Rey (q. D. g .) se ha ser^ 

|pdo disponer que se apruebe dicho 
ároyeeto y presupuesto de gastos 
por su importe total de 134.100 pe
pe tas con 49 céntimos, y  que se 
Encomiende la ejecución del mismo 
| su autor, quien deberá formular 
jhn presupuesto dé gastos de viaje 
|r dietas reglamentarias y que se 
libre desde luego a nombre del in-¡ 
|eresado, D. César de la Torre 
[Trassierra, la cantidad die 49.009 
pesetas para los gastos prelim inar 
|*es de adquisición dé! míate ríales,

¡teétera, con cargo al crédito ex-: 
raordinario que para este servicio 
ia sido concedido por Real decreto 

f e  11 del actual.
í De Real orden lo digo’ >a V.. S. 
para su conocimiento y demás efee- 
|os. Dios guardé a Y. S. muchos 
Inés. Madrid, 14 de Mayo de 1926.

a ü n o s  ;

¡Befior Ordenador de pagos de este 
Ministerio y  Jefe de' Gopiabilidad ' 
del miisiho, *

(Yisto el presupuesto de gastos de 
¡ykje y dietas reglamentarias pre-: 
rentado por el Arquitecto D. César 
de ;la Torre, en cumplimiento de lo 
¡Rspuesto por Reaíl orden de 14 del 
lotual y ajustándose a las disposiv 
|ioíies vigentes, ya qué las dietas 
te  pesetas oro diarias 'correspon^: 
P ®  al cargo de Jefe dé Negociado 
fe que por su sueldo debe equipa- 
íarse ej puesto que %n la Jefatura 
ípijjperior de Comercio y  Seguros 
tescmpeña el interesado, debiendo 
¡partir eii breve y con el fin de que 
¡pueda atender a los gastos de fié- 
|é&, transportes, ¡carga y descarga 
0é materiales, efe.,

S, M. el Rey (q.. D. g.) ha tenido 
¡fe bien disponer qué se expida un 
íbramiento de 11.377,51 pesetas a 
ffjue asciende él presupuesto de gas-: 
Jos de viaje y  otro por 45.009 pese-: 
Jas para fletes, gastos dé embarque, 
hanon de superficie, etc., con .cargo 
Si crédito extraordinario que para 
lésta atención ha sido concedido por 
SReaU decreto de 11 de Mayo actual, 
fe nombre del Arquitecto D. Gésar 
dé la Torre de Trassierra, autor dél 
proyecto para la concurrencia a la 
Exposición de Filade1*^ *

De Real orden; lo digo a V. S. psn 
ra su .conocimiento y efectos opor>: 
tunos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años, Madrid, 18 de Mayo de 192-6.

AUNOS

Señor Ordenador de Fagos por obli-; 
gac.iones de .este Ministerio y Jefe 
de Gomtabiidad del mismo,

Vista ¡la comunicación anterior-: 
mente extractada del Arquitecto 
D. César de la Torre y consideran^ 
do que es mucho más conveniente 
que ai partir lleve consigo los fon-; 
dos necesarios para la ejecución to-; 
tal del proyecto del pabellón espa-; 
ñol en la Esposíción de lUIadelfla, 
que proceder posteriormente a gi-¡ 
rarle cantidades, con el consiguen-, 
te quebranto,

S, M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se expida un 11-: 
bramiento de 40.100,49 pesetas, a 
que asciende el resto del presupues
to total del citado pabellón, con 
cargo .al crédito extraordinario con
cedido por Real decreto de 11 del 
actual y a nombre del Arquitecto 
D. César de la Torre Trassierra, 
autor del proyecto.;

De Real orden lo digo a V, B. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, S, muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señores Jefe de Contabilidad y  Otv: 

denador do P.agos por obligación 
mes de este MinisteriOi

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 "de Abril de 1924 

y Regiamente de £4 de Mayo del poigb 
mo año.)

Número 144
I.-—Petición,ario: D. Emilio de AM-: 

solo y Urrutia, Director de la Socie
dad Piornos y Estaños laminados, do
miciliada en Bilbao.

II.—-Industria: Producción dé papel 
de estaño y aluminio en bobinas.

III.— Auxilios solicitados; Exención 
de derechos arancelarios para impor
tar la maquinaria, siguiente, que cons
tituye una instalación de laminación;

1..° -Un tren preparador, con cilin
dros de acero al cromo templado, de 
230 milímetros de diámetro y de 550 

1 milímetros de largo de las tablas.

2.°- Dos trenes acabadores, sin tren 
auxiliar; pero en vez de este .último, 
cada tren va provisto con dos disposi
tivos die desárrollamiento |y dos de 
arrollamiento, con cuatro bobinas en 
total.

3.° Un tren lavador, componiéndo
se de una caja con cilindros de acero 
al cromo templado, de un diámetro de 
230 milímetros y largo de las tablas 
de 550 milímetros.

4.° Un par de cilindros de reserva, 
de un diámetro de 230 milímetros y 
largo para las tablas de 550 milíme
tros, de la mejor clase de acero tem
plado ál cromo y afilados para el tren 
preparador.

5.° Un par de cilindros de reserva 
de la mejor clase de acero templado al 
cromo, afilados y pulimentados, de un 
diámetro de 230 milímetros y largo de 
tablas de 550 milímetros, destinados 
para el tren acabador y  el lavador.

6.° Máquinas de arrollar y de cor
tar, para desarrollar las bandas pues
tas en varias capas y cepillar simul
táneamente los bordes, y, si es nece
sario, acortar las bandas en varias fa
jas estrechas.

7.° Seis bobinas de reserva con dis
positivo de aprieto, para evitar mi 
desplazamiento exial.

8.° Un rectificador para -cilindros 
para un diámetro de 450 milímetros f  
una largura de 2.050 milímetros.

9.° Un dispositivo arrollador, para 
el desvastador.

10. Rodillos de entrado y  de salida, 
así como las disposiciones de engrase 
para los trenes en caso de destinarlos 
a laminar aluminio.

11. Un aparato para montar y des
montar los cilindros de los lámínada
res.

La maquinaria antedicha procede de 
Alemania.

Lo que se hace público para que» 
los que se consideren con derecho a 
redamar contra la preinserta petición, 
formulen en M  plazo de veinte días 
hábiles que fija  el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, ioont&dbs a 
partir de la Inserción del présente 
anuncio en lm Publicaciones oficiales, 
k  protesta mmmaM q¡ué correspondía, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Beceión de Defensa de 1a. Producción 
del Gonsejo de la Economía Naoioml, 
que radica en esta Gorfe, calle do la 
Magdalena, número 12.

Es copia dél original remitido por 
dicha &eceión a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros -para su publica- , 
oión, según previene la Real ordeñ 
circular de -17 de Julio de 1924 (Ga
ce t a  del día 18).

Madrid, 18 dé Mayo de 1926.1— El. 
Oficial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

En virtud de lo dispuesto éh él ar
tículo 3.° del Acuerdo •hispano-francés 
de 3 de Agosto de 1925 (G a c e t a  de 8 
de Septiembre de 1925), relativo a la 
admisión y venta en España y Fran
cia de las aguas minerales reconocidas 
de utilidad pública en el país de ori-
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¡gen, los Gobiernos respectivos se han 
comunicado tas siguientes listas de las 
indicadas aguas minerales:

LISTA NUMERO 1

Lista de los manantiales de aguas 
minero-medicinales e s p a ñ o l a s  
declaradas de utilidad pública en 

España.
1.—Alameda (Madrid)
2.—Alzóla (Guipúzcoa).
3.—A mor- P al at ín - F uen i e Picante de 

Amer (Gerona).
4.—Borines (Oviedo).
5.—Burlada (Navarra).

6.—Belascoaín (Navarra).
7.—Car abaña (Madrid).
8.—Cabreiroá (Orense).
9 .— Corconte (Burgos).
10.— Cestona (Guipúzcoa).
11.— Fuente Caliente (Ciudad Real).
12.— Fuente del Toro-El Molar (Ma

drid). ,
13.— Fontibre-Reinosa (Santander).
14.-—Imperial-Caldas de Malavella 

(Gerona).
15.— Insalus (Guipúzcoa).
16.—Lanjarón-Salud y .Capuchinos 

(Granada).
17.—IiOech.es (Madrid).
18.— Mondariz (Pontevedra)

19.—Moratalitz (Valencia).
20.~^Iiralles-San Daniel (Gerona).
21.—Fuente del Val (Pontevedra).
22.—Marmolejo (Jaén).
23.-—Paracuelios (Zaragoza).
24.-—Rubinat (Lérida).
25.— Sohrón (Alava).
26.— Solares (Santander).
27.— Vila-Roja-Fuente Me la Pólyb? 

ra (Gerona).
28.— Vilíajuiga (Gerona).
29.— Vería Bous as (Orense).
30.—Vichy Catalán (Barcelona).
31.—Venta (del Hoyo (Toledo)*
32.—Valdelazura (Cáceres).
33.—Vi II ah arta (Córdoba). '

L I S T A  N U M E R O  2 

Lista de Sos manantiales de aguas minerales francesas declaradas de utilidad pública en Francia.

DEPARTAMENTO M U N I C I P I O NOMBRE DEL MANANTIAL
FECHA

DEL
DECRETO DECLARANDO 
EL INTERÉS PÚBLI CO

Boiirbon-l’Ardiambault .......-..... Source alimentant retablissemant tliermal....... . SI— 7—1S7S 
31— 7—1878 
3— 1—1878 
3—  1— 1878 

24—  1— 1861 
24— 1— 1861 
31—  7—1878 
31—  7—1878 
31— 7— 1878 
24—  1— 1861 
17—  5— 1874 
24—  1— 1861 
17—  5— 1874 
24—  1— 1861
17— 5— 1874 
24— 1— 1861 
24— 1— 1861 
23— 1—1861
18—  6— 1803 
17—  4— 1898 
17— 4— 1898 ' 
17— 4— 1861 1 
17— 4— 1861 
17— 4-1861 
17— 4— 1861

2— 7— 1859
17— 11— 1862 
21—  2— 1895

2— 9—1890 
7—  9— 1840 
7— 2— 1866 
2—12— 1832 > 

16— 11— 1869 - 
27—11— 1874 
21— 7—1368 

1 -  8— 1864 
1—  8— 1864 
1—  8— 1864 
1— 8— 1864 ■

18— 11—1868 ;
18— 11—1868' 
18— 11— 1868 
26—  8— 1865 
26—  8—1865 - 
26— 8—1865 • 
26— 8— 1865 
26—  8—1865 . 
26— 8— 1865 
26— 3—1859 '

6—  1— 1896 ,
. 10— . 8—1896 .-

. .22—  4— 1908 
io__ e__.1997

Idem ........ .................... .......... ....... Soúrce Joñas .....................................-...............................
Cusset ........................*................ . Source St. Marie................................... ............................
íd em .......................... ...........*...... . Source Elisabeth ......................................................... .
íd e m ..................... .......................... Source'Mesdames .......................................... .7.Y.....'.7
Eauterive .................... . . ; ............. Source Hauterive n.° 1....................................................
Neris ................................... ............ Source Neris ...................... ............................................
Theneuille ............... ..................... . Source St. Pardoux............................ ....... .....................
Idem ................................................. Source La Trelliére^.................................. .............................

Idem Vichy ............ ........... ............ Source Aneiens Celestins.................................. .................. ..

Idem Idem ................................. ......................................... Sourcé Nouveaux Celestins................... .....................................

Idem Idem ......................................................................... S cu rc e La V as qu e .........................................................................................

Idem Idem ................... . i . . . . . ................ Source La Grotte.................................# . ......................
IdPm Idem ........ ......................................... Source La Grande Grille........................... ....................
Idem Idem ..................................... .. Soúrce Lucas ................. .................. ...................................

Idem ♦ íd em ............................................................ Source Puis-Carré au Chomel........................... ................... .
Idem Idem ....... ......................... ................ Source Le Pare........................................ .................... .
Idem ídem ............................ ............................... Source L ’Hópital ..................................................................... ................ .
A r í í Wp Montjois Audinac.................................. Source Les Bains....~.................................................................... ..................
A n rl n Rennes-les-Bains .........................................

Idem ..........................................................................Idem » Source Marie ...................................... ........ ......................
Aveyron ....... ................
Idem . ; .

Sylvanés...........................................
Idem ........ ........... ................... .........................

Source Les Bains Nouveaux.................................. ..
Source Les Moines........................... ..................................................... .

ídem Source Les Petites Eaux.............................. ..........................

Idem .. Idem ................................................ Source Les Petites Piscinas............................ ..

Boliches du Rhóne.... 
Idem . . . . . .  . .  . .  .....

Aix ........ ........................ ...................... Source Les -Bains Sextius (3 sources) ...............................
Marceille . . . ; ..................................................... S ource Les Camoins; ........................................... ....................................

Cantal . Chaudesaigues .......... ..................... Source La Par....................................................................
Idem ............ ».  ..... Vic-sur-Cére ............. . . «?»* . . .......... Source Vic-sur-Cére .......................................................................... - ...........

Coree .. ........................................ Poggiolo ..................................... ......................... Source St. Antoine de Guagno (2 sources4 .................

Idem ....................... . . . . . . Rapa ggio . . Source Sorgente-Sott&na ................................. .......................................
Idem ........... . . . .  . . Sarrala-Carcopino ....................... Source Caldaniecia (2 sources).................................
Drome ................... ....................Hérault ........................... ..

Condillae ............. ............................................~
Avene-lesrBains ....................... ...................

Source Ánustasie ....................................... ..................
Source Avene .......................................................................... ................

Idem . . . * * . «  . . Balarac-les-Bains ............................ Source Chande ..................................................................................... .............
I d e m . . .  . . . . . . Lamalou-les-Bains..................................... Source Le Cardinal.................... ........................................................... . . . . .

Sourcé Ancienne ............................... ...............................I d e m ....... .. Idem . . . . . .  ..........................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . Source Stoline .............'......................... ............................................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , ; . . » Idem Source L'Usclade . . . ................... ...................... ....................................... .
Idem......................... Idem ................................... Source Bourges ....................... ..................................................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Source Nouvelle ............................................................................................
Idem ..................................... I dem ............................. Source Gapue (buvette)......................... .........................
Idem Id em ..... ........................................... Source La Mine..................................................................................................
Idem .................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . « . . . . . Source Moíse ................. .............................. .............................. ..........................
íd e m ........................... ................... Idem ................................................. Source Petit Vichy.................... .....................................*
Idem ........................ Id em ..........................................  ................. Source Gb ande ................................................................... ..
Idem ......... .. Idem ................................................... Source Tempérée ............................. .................................... .... .......................
Idem ...............................................

re ......
dem . . . i - , . ; ..............

.Yoire ........... .......
ídem ........... .............

Idem »
Source Le bdnt dn Monde . . . . . .  . ............................... ..

La Motte St. Martin...........
Meyijeu-Montrond .................................
Shil-sous-Couzan ............. .........................

Source Le Pirits...;............................. .................. . . . . . . . :

dem , ......
....

SS... Galmier. ........... ........
Idem ....................................
Idem .........ím w h .í-. Sourcé Noel III;..v ........... .........................................

JL L¿r O 'Xvi/ 8
-12— 8— 1897 1 
12— 8— 1897. '
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H é ra u lt .... .. . ................... S t. G alm ier,-...................... ......... . Source Noel Y .................................... 12—  8— 1897 , 
8—• 8— 1898Idem . . . . . . . . . ........... .........

Idem .................. . . . . ........
St. Jtomáin-le-Puy............................ Source P arot .............................. .............. .
Idem ............................................. ........ Source Fontfort n° 2 . . ......... ..................... 9—  S—.1898

Idem .................................. Idem ...... . ................
Bagnois ..............................................

Source Puits-St.-Georgés ...... ........ . .
Lozére ............... .
Id e m ......................... .

Source Ancienne ......... ..................... ............. 28^-11—18-57 
y 28— 11—í ’8'57Ide»I ............................ ................... . Source Nouvelle .............................. . .

Id e m .............. Idem ....................................... .............. Source Sulfüreuse d o u ce ....................... 2 8 - 1 1 —1857
Idem .................................. Idem ......................... Source Ferrugineuse douce.... . ; 28—11—1857
Marne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sermaize ............................................ Souics Fontaine des Sarrasins 2— 10—18'65
Hte, M a m e ... .. . . . . ........ Bourbonne-ies-Bains...... ................ Source n° 1 ............................................ 81—  5— 1859
Id e m .............................V. Id e m ............... ...................................... Source n° 1 0 .. . . . . . . .................. 31—  5— 1859
I d em ................................* Id e m ......... ............... ............... ............ Source 11o 11.............................. 31—  5—1859
Idem ................. ..... ......... Id e m .................. ................................... Source ix° 12................ ............... . 31—  5— 1859
Idem .............................. •Id e m ........................ - .......................... Source n° 13......... .................... 31— 5— 1859
Id e m ..................... ............ Id e m ................................. . ................... Source n° 14......................................................... 31— 5— 1859
Idem .................................
Niévre ............ .................

Id e m ...................................................
Poúgues-les-Eaux ............................ Source St. Léger...... . *\

31—  5— 1859 
4—  8— 1860

Idem .................................. St, H onore-les-Bains..................... Source La Crevasse......... 8 —  8— 1895
Idem .................................. Les B a in s ............................................ Source Les Romains 8—  8— 1895
Nord ................................. . £ t. Amand.......................................... Source L ’IUvecjue d’Arras 3—  7— 1885
Idem .................................. I d e m .................................. Source Vauban .... 3—  7— 1885
Puy de D om e...,., — , L a Bourboule...... -....... ..................... Source Puits Perriére 10—  3— 1881
Id e m .................................. Id e m ...................................................... Source Puits de la Pía ge 1 0 —  3— 1881
Idem .................................. Source Puits Sedaignes 10—  3— 1881
Id em ......... ........................ Id e m ............... ...................................... TPprípqtrp n° 1 10—  3— 1881
Id em ................................ Idem ...................................................... Source Fenestre n° 2 10—  3— 1881

SourC0 Puits Central 30—  3— 1881
Idem .................................. Id e m .............................................. ....... Rnifci fVhrmqqv 30—  3— 1881
Id e m ...... ........... ............... Clia.telgu.yan..................................... Source Yvonne 17—  3— 1890
Basses Fyrendes,......... St. Boés................................................. Source Mounicq .......................................................... . 22— 11— 1925 

31—  3— 1859 
22— 12— 1806Idem ............... ..................

Cante re ts ............................................
ídem ............................ .........................

Source Cesar ........................................................ ...................
Píoiitpp T ,p T? nr-Ti pr

Id e m .......... ........................ íd e m ..................................................... Scurce M aouhourat................................................................ . 27—  9— 1861
Pyrénées O rientales... Amélie-les-Bains .............................. Source Le Gros Escaldadou 16—  7—0.860 

15—  1— 1892 
15— 1— 1892 
15—  1— 1892 
21— 6— 1904

Idem ............... .................. Le Bouíou.......................................... S cttcp Tjp Rnnlon
Idem .................................. -Id em ................... ..................... ........ • • ñoiirflfn Í*U PtTYt PT1 tí TI P
Id em ........................ ......... Tdem . .................................................... nnvpp TVT'ivtín do TiTPTifjiríníj
Bas-Rliin ........................ -Obate»0 iB ...........................................

v.'UltJ. lo O í.. J.Vx<ü Ljiíí U'tí X1 ■ClJ.Uy JLlicLX u.......... .
SnnTPP Mpdirnlp

Id e m .................................. •Morebro-nn ................................... % 2 —  3— 1925 
15—  7—1905Id em ................................. 'Ntederbr-oniirles-Bains ..................

Source Grande Source du Géneral M ichel....... .
Qñnt*on T\/f 1 r\ r\ TVTi rl AT'LuAriti

Hauí-Rlíin ..................... Ribeauville ........................................
DÍJ LlI LtJ IVi J 11 tu dJc Cíe i-N lutíí OI Ulill* *..................... .

jSource Carola (m edicínale)................................................ 2— 10— 1893
Id em .................................. W attviller ......................................... Source Lithinée 1850
Idem .................................. Soultzmatt ......................................... 29—  3—1865
Idem .................................. Id e m ......................................................

OU til Ltí i\ CbfcCi J.., t»«..«•«• * 
Mco.co1 ’VTTT 29—  3— 1865

Id em ............. ................... Id e m ...................................................... 29—  3—1865 
26—  7— 1858 
Í2G—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858

Haut-SaOne ................... Luxueil ..................... ..........................
ou UrCc uíldlU*.. ..................

Idem ................ Id e m ......... ................................ ............
Source Le Bain des Capucins.................... .

Id em ........................... ...... Id e m ..................... ................................
Source Le Bain  des D a m es...... .................................

íd em .................................. Id e m ......................................................
Source Le Bain gradué (4 sou rces)...... ................

'Source Le Gran B ain  ( 2  sources)............................
Id em .......................... ....... Id e m ....................................................

Source Le Petft Bain dit: Des-Cuvettes................... 26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858

Id em .................................. Idem ................................................ .
Source Les Bénédictínes (2 so u rces)............... .

Idem .................................. Idem ................ ....................................
Source Le Bain des Fleurs (2 so u rc e s) ..... .. .. ., .. .
fínnvpo Ilvfyio

Id em ...... ........................... Id e m ......................... .................... 26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
26—  7— 1858 
28— 12— 1887 
28— 12— 1887

Idem ................................. Id e m ......... ........ ........ ..........................
Source Eugéne ou M artin .................................................

Idem ................................ . Id e m ....................................................
Id em ................ ................ TíIabi .................. . . »•••••« Source Les Y eu x ............................................. .

Source Le Temple ou la Buvetfte (ferrugineuse).Id em ............... .................. Idem ............ . ........................................
Savoie .............................. Aix-les-Bains ........................ ............ Source Le Puit Rom ain....................... .............................
Idem ............... ..................
TrJívm Idem ...................................................

Source d1 Al un................................. .................. .......... .
Source d’Soufre...................................... ............. ..................itiem ..................................

Id em ...... ...........................
Brides-les-Bains ..............................
Ch a l ie n e 0 Fau x Salin s................. Source Brides-Hybord........... ........................ ............... ... 21—  6— 1878 

3— 5— 1896 
2 1 —  6— 1878 
15— 7— 1865

Id em ................................ .
Seine^et-Oise ...... ..........

Idem .....................................................
Enghien-les-Bains ..........................

Source Challes......................... .......................... ........ ....
Source S a lin s ................. .....................*........... ............. ........
Source Deyeux...............................................................10  em . . . . . . .  , , .

Id em ....... .........................
Id em .......... . ..........

Id e m ................................... .................
Id e m ............... ....................*................
Idem ........................

Source Le L a c . . . . . . . . .^ . . . . . . . . . . . . . ...... ............................ ...
Source Le R o í............. ..................................................... .

15—  7— 1865 
15—  7— 1865 
15—  7— 1865Trjpm Source L a  Peeherie.................... ................................... .

líloin Source P e lig o t.... .. .. ............................... ..................... . 15—  7—'1865
■lUtMI « . i . .......
Idem • % Tflúrn ...... ............ ....... . Source Boulant....... ................................... .................... 15—  7—1865
Idem Trlpm v . _ Source Fo u rcro y ................. ................................ . 15—  7— 1865
Vengues Tíoinc . . . . . . . . . . . . . . . . . . Source Vaulequin....... ........................................ 15—  7— 1865

Id e m ............... ............. .............. . 9— 1—1864
Idem ......................
Idem ...... Id e m ............... ......... . . . . . . . ....... - ........

Source Feconde----- -------- ----------v * . ¿ • » v .»....
Source Grosse S ou rce .............. ........v.,*.. . . . . . . . . . . . . . .

9— 1— 1864 
9—  1— 1864 
9— 1 1864Id em ...... ... í . ̂  ... ■

Idem . . . . 0 , .................. .
Idem .................. ........ .
Idem ........................... Source Le Robinet de Cuivre.............. ........ 9— 1—1864
Tñ pto ....... .............................  4 4 4 , i É1 Source Le - Robiiiet de F e r ................. . 9— 1— 1864
T e l  £>TY\ '' .

9— 1— 1864
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Vo senes.................. . Bains................  ........................... Souree £>t. Colomban........^,....................................... 9— 1—1864 
9— 1—1864 
9— 1—1864 
9— 1—1864 
9— 1—18647 
7-— 4—1868 
7— 4^1866 
4— 8“—18601 
4— 8—1860 
4— 8—-1860

4— 7—1857.

4— 7—1857 
4— 7—1857 
4— 7—1857.

4— 7—1857 
4— 7—1857 
4—  7—1857 
4— 7—1857 
4— 7—1857 
4— 7—1857 
4— 7—1857 
4—■ 7—1857 
4— 7—1857 
é-rr* 7—1857
4-rr* 7—1857
4— 7—1857

29—-12—1903 
29—12—190á 
24— 4--1880 
24— 4—1880 
t-r-r 5—1887 
2 ^  5--1887 

llrr- 2^1895 
5cm 8-t~1919 

24-rrr 1H1879 
16-rr 2—1897

í d e m ............
fdezn ...................... ..... .
Id em ........................

Id em ................... ....................... . Bouree Souterraine................................. ........
ídem.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Souree Pernosérée..............................................................
Idem ....................... ......................... Souree La Vaclie............................... ..............................

ff d e¡m ......... .................... Bussa-ng ........................................ Sourcíe Grandgury................................................. .........
Idem ..................... Idem .............................................. . Souree Les Bemoiselles.................................................
íd em .... . . . . . . . . . . . . . . .t....
Idem ...........................

Idem ... .................................. . Souree La Tetit Salamde.......... .................................
Cont-réxeville ........ ................... . Souree Le Pavillon................. ................ .......................

Idem ....... ............... Idem ................................................ Souree Guai..................................................................... .
Idem •.......
Idem ..... .......................

Idem . ............. ............................. Souree Prince...............................................................
Plembiéres ................................... . Souree Groupe des savoiineuses (10 sources), nú

meros 1 a 10................................. ....... ........
Id em ........................ Idem ....................... ......................... Bouree Groupe de l’Aquedue de üialweg-sources 

(8 sources: 1 a -8)........................„..............
íd em ........................ Idem ................................................ Bouree Filet á droit du Puisard............................
jd e m ..................... ..' Idem ........ ........... ........................... Souree Mougeot..................................................... ..........
Idem ....................... . Idem ..................................... . Souree Etuves romaines et isolées:

Bouree Vauquelin................. ........................

Idem . ....................... . yitfe i............. .................................

Souree Robinet Romaine et Stanislas........
Souree du Crueifix...................................... .
Souree du Capuein................... ...............
Souree des Dames................ ............ ..............
Souree Lamíbinet....................... . ........ 1
Souree Muller............. ......... .......................
Souree Fournie........................ ........................ .
Souree Le Trottoir...........................................»*
Souree Bizet......... ........... ......................... .
Souree Simón......................................................
Souree Fe rrugiiieuse.,....... o....,.,.»...... *♦»*♦»*

Souree Grande Souree....................................
íd em .............. . Idem ........ ............ ........... ............. .

Mixte des Bras ( A l g e r ) . ¡  
Idem ............................. .

Souree Hépar (ancienne souree’ salée).,
jAlgerie......... ........... .
Idem ..... ... . . . . . . . . .......t

Souree Hammam Rhira (13 sources)............. .
Souree Ferrugineuse no 4.................................... .

Tdívm ........................ ..... Rovigo (Alger)........................ Souree Le Marabout de Sldi Sliman no 1 ............
Idem ............................ . Souree La Piscine européenne ou no 2 ................
|dem  ..... ................ Souree Hammam, SaiaMne,,,,...........,
Idem ........................
ídem ........................... .
Id em ........

Olaueel (Constantine)........i.....
Hammam bou Badjar (Orán).. 
Idem ...9....................*......................

Souree La Grande Cascade. » M.., .»P»• 
Souree Had jar..................... . ............ ......................
Souree No dito des Vieux Bains».,..... .. .. .«o..........

La,s aguas jnineíiales francesas que 
íanterioriponlo se detallan pueden in
troducirse en Espada desde el día 10 
$e Enero de 1926, yáas aguas minero- 
inediein.ales españolas pueden intro
ducirse . en Francia desde el día 12 de 
^ej^ero Siguiente, de conformidad VQ& 
|o preceptuado en el último párrafo 
0el artículo 3 o del referido Acuerdo 
jfle 3 de Agosto de 1925.

Lo que se hace público para, cono- 
¡ciraierito general.
■ Madrid, 20 de Mayo de 1926.—El Se
cretario general, P. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE MARINA

JU N T A  C O N SU L T IV A  D E  L A  D I
RECCION GENERAL DE NAVEGA

CION
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta Consultiva, apron
tado por Real decreto de 28 de Oc
tubre de 1924, vengo en convocar pri
mara reunión ordinaria del Pleno de 
ia misma para el día 23 de Junio pró
jim o venidero, a las diez y media de 
su mañana, para tratar de los asuntos 
que figuran en el Orden del día que a 
continuación se relaciona.

Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y* él de los señores f o 
cales que tengan su residencia en esa . 
circunscripción. Dios guarde a V. S* 
mucbps éños* Madrid, 21 de Mayo de 
1926.—El Director general de Nave-: 
gación, José González Billón.
Señores Directores locales de Navega

ción.
i
Relación de los asuntos comprendidos 

m  el Orden del día para la próxima 
y primera reunión ordmaria del Ple
no de dicha Junta Consultivaf qué 
ha de celebrarse el día 23 de Junio 
de 1926.

ORDEN DEL DIA

JUNTA EN PLENO

I

Proyecto sobre creación del Institu
to Social del Marino, dependiente del 
Ministerio de Marina,

Solicitud del Vocal Sr. Pérez Mon* 
toro y otros señores Vocales, referente 
al impuesto de transporte en los bu-5 
ques de vela.

III

Instancias de la Federación de Ar
madores “Navegación Libre Espafio-: . 
Ja,”, de la “Hullera, Nacional” y dos te

legramas die la Cámara Oficial Mincrl 
de Asturias y patronal de mineros, i&á 
lativas <a la prórroga del Real decretó 
de 3 de Noviembre die 1923 sobre ca^ó* 
taje nacional y a otros varios extro-: 
mes.

IV

Solicitudes de la Asociación dé 
pitanes y Pilotos de Barcelona y  de la!

Agrupación Libre de la Marina Mer
cante”, con un cuestionario referente 
al mejoramiento de las clases que Íií-í 
tegran dichas Asociaciones.

v
Expediente relativo a l uniforme dñíf 

co para la Marina mercante (instancia 
suscrita por las Asociaciones de Mate 
guinistas navales de iBilbao, Gácli?f 
Barcelona y Gijón, solicitando el uní* 
forme a base del de la Compañía Tra&H 
atlántica, sin distintivo de Compañía 
alguna).

Nota— También se someterán a' fflr 
forme del Pleno de la Junta varios 
asuntos que están pendientes de estu^ 
dio de la Comisión permanente, pará 
acordar su propuesta al Pleno en m 
reunión anterior al mismo.

V.° B°: El Director general, José 
González Billón. —¡El Secretario, Mi?, 
guel de Angulo.
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M I N I S T E R I O  

DE HACIENDA

■ 'Visto el expediento prom ovido por 
0 . Manuel E n tero  .Huertas, A uxiliar 
de p rim e ra  .clase, con destino en esa 
D ependencia provincia], .en -solicitud 
de licencia por enferm o,

•S. M. el Rey (q. D . g.) de acuerdo 
con lo inform ado por su inm nimio 
Jefe, se ha servado- concedérsela p a r 
un  mes, con sueldo entero, según el 
paso prim ero  del artículo  33 del Re
glamento -v Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
.a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. Dios g u a r
de ■& Y . S. muchos años. Madrid, 21 
'de Mayo . de 1926.—E l Oficial m ayor, 
Antonio- Carrillo de Albornoz.
-'Señor .Delegado de 'Hacienda en Se- 

govia.

E n atención al anal estado de sa
lud 1 do D. M anuel -Poblaciones 'López, 
A u x ilia r de p rim era  clase, electo -de 
esa D ependencia p rov inc ia l,

S. M. mi Rey (q. D. g .); con -arreglo 
a  lo dispuesto mn Ai artícu lo  -20 clel 
Reglamento -de 7 -de Septiem bre ule 
IM S y R eal orden de 12 de D iciem bre

s de 1:92:4, l ia  tenido ;a b ien  p ro rro g a rle  
p o r  tre in ta  días el plazo que le fue 
concedido p a ra  posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden, com unicada lo  digo 
a Y. S. p a ra  los efectos e o crespón-: 
dientes. Dios .guarde a Y. S. m uchos 
años... Madrid, 22 de Mayo de 1026.— 
El Oficial m ayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz
Señor Delegado de .Hacienda ren .Jaén.

DIRECCION GENERAL DE TESO RERIA Y 
CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha .acordado 
q u e  el día 1.° de Jun io  p róx im o se* 
abra el pago de la ¡mensualidad co
rrie n te  ,a las Clases activas, .pasivas. 
Otero y Religiosas en  c lausura  gu.e 
perciben sus haberes :y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias, del 
Reino y T eso rería  C ontaduría de la 
D irección general de la Deuda y Gla
sés pasivas.

•Al .propio tiem po se pone en  cono
cim iento de lo s  respectivos Centros 
oficiales que la asignación del m ate-; 
r ia l se abonará, sin  p rev io  aviso, el 

-día 7 del m ism o mes.
Madrid, 22 de Mayo de 1926.'—El 

D irector general, A rturo  .Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

E sta  D irección ver eral ha acordado 
que en los días 24 a 28 de los co
rrien te s  se entreguen p o r la  Caja de 
.la m ism a .los valores consignados! .en 
señalam ientos, an terio res que no h a 
yan sido recogidos y, además, los com
prendidos en las fac tu ras siguientes;] 

Pagos de créditos de U ltram ar, r e 
conocidos por tos M inisterios de Gue
rra , M arina y e s ta  D irección general 
a los p resentadores en M adrid y p o r 
gio postal a  los demás de  fac tu ras  
del tu rno  p re fe ren te  non arreglo  al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la re lación  que 
a l final se inserta.

E n trega  de títu los ele la D eu d a  p e r 
petua  al A p o r  100 ex terior, domici- 
íiiada en E spaña, de la  em isión de 
1924, procedentes de renovación dé 
la  de igual clase, em isión de .1891, 

diasta :1a fac tu ra  núm ero 3.534.
Idem  de títu lo s  de la D eu d a  p e rp e 

tu a  ál 4 por IDO, em isión de 1919, p o r 
canje -de las Carpetas p ro v is io n a les  de 
igual r e n ta  <y clase, F a s ta  lia  f a c tu ra  

n ú m e ro  4.758.
"Madrid, 22  de Mayó de AQ2B— E l 

D irec to r genera l, ¡Garlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han ide .^átkfacfírse 

por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de F9 15 .

JHJMEra 3DE LA t
i

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS '
JMRGBTE

¡
Dolô acián

i

PROVINCIA

Pesetas

75.S0j5 ; 
/76¿117 i 
76.333 ¡ 
5(5 857 í

i-
'884 ;■ 

2.(542 ; 
1.803 i 

J <494

t;
’ GvisdO • ;« M.«i* til 

/tiuesca . • «•« • • •,D a ip rtviAg

*
D« Rafael Carriles Carteras «..«».« • * • » • «••.«** . • • «.• • • • • •. 

Ensebio Cousín G i l .*,♦ • •.•••,•%• •.• ¿••••••«•*•...
Ramón Jovó Terramade •••••••••••• ••. . . , ,«.•• • • • «>»• • • « J:

ISIDRO y 
7 ,̂00 
T8J00

iB .m  j 
76.47,4 - 
7fi¿475 
-76.476 5
76.477 .
76.478
76.479 
•76.480
76.481
76.482
76.483 "
76.484
76.486
76.487
76.488
76.489
76.490
76.491
76.492
76.493
76.494

2.7.05 í 
81.(386
3.386 [
3.387
3.388
3.389
3;390 ;
3.391
3.392
3.393
8.394
3.395
3.397
3.398
3.399
3.400
3.401
3.402
3.403 

. 3.404
3.405

* «;• ••••• ^
Murcia. :
Malaga „. j. *-./» rittl******* 
Íífeniív»,»* • «/*.(« • .«-• » • •
Idem«„. • «...*.,«»».»,
Idem **..
'Idem .

.Joaquín Azcárate Lanza • •«• ••••••• •• «k m «.«••• • •>• • • *• • »• •'
Miguel Toro Tara
Josó Silva Quintero ............ . • • • « * . •
ToséYiüatoroDíaz . . . . . . .
Eduardo Feráltft Ruiz ••*•«.....*«•.•»«....•«,,•.»*»■#.-* *
Fmnoisco Quintanâ  Qúmez.. . . . . .  # . . .  # ►fl

mo$o
480,00 
125,2 o

777,00
mroo

ídem Enrique^Zaragoza Roíanos . . . . * » > » . •  A 
Francisco Moreno Pérez. . .  ̂  •. «»•»• . , +l, . .

tlQ̂ OO
idem • ..R 1-8,00

Idem.. • • • • • * 
ídem • . «„«..«««» •-••• • • • • v 
ídem ••.«*.«,. *'*-••
THpm . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Francisco Ort̂ s López».. . . . .  * . . ... .. .■*■..-#.. * *
Adolfo López Campos . . . . . . . .  . m »¡» *...
Juan Sánchez Gálvez..... . . » . . . ;
; Manuel Hobadiíla 'Leal *>.............. •*. •........»».-•

g ; S :  
18,00 
18,0 0 : 
18,00 
78,00Idem . . . . . .»»•«. Juan Villalobos Frías . * . • • • • . • • . . . . . * . . • « . . « .

Idem Manuel del Pino S a l c e d o . . i * . •. . . * 13,50
Idem. . . . . . .  *•••••••«•• José Torres Jiménez 18,00
Idem • Manuel Bernal Cabacino 18,00

68,00Idem » » • .  • • • • o  • • • * • • • • Juan García Alamilla
Idem • Antonio Larrubia Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . « • « o » . . . . 61,75
Idem . . . .  * • » • • « • « . . . Ricardo Soto Vázquez............. ... 48,00 -

Idem 69,00

T otal; ............................... ................... .
— ----------------------a

2.888.10 *

Madrid, 21 de Mayo de 1926.—El Director general, Carlos Caamañ®. •
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■ E s tá  D irección general ha  dispuesr 
to  que la quem a de docum entos am or
tizados que corresponde efectuar, en 
el p resen te mes, se verifique el d ía 
29 de los co rrien tes, a las once de ¡s¡u 
m añana.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.— El 
D irector general, Garios Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Según com unica el G obernador de 
Gerona, en v ir tu d  de lo preceptuado 
en el artícu lo  21 del E sta tu to  m uni
cipal vigente, los electores del pueblo 
kle. U ltram ort, de aquella p rovincia, 
segregándose del d is trito  m unicipal 
de Foixa, se han  constituido en n u e 
vo M unicipio con la denom inación de 
A yuntam iento de U ltram ort, llevada a 
efecto d icha operación con arreglo  al 
artícu lo  19 del expresado texto legal.

Y disponiendo la  Real orden circu
la r  de 9 de Ju lio  de 1924 que, con el 
fin de que las variaciones de té rm i
nos m unicipales acordadas con a r re 
glo a las prescripciones del E sta tu to  
m unicipal y Reglamento p a ra  su  e je 
cución, tenga la debida publicidad 
m ediante su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , p a ra  que llegue a conoci
m iento de los Centros del Estado a 
quienes pueden in te resa r ta les modi- 
écaciones, se in se rta  el p resen te  anun
cio a  los efectos prevenidos en la ci
tada Real orden.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.—El 
|)iTector general, R. Muñoz,

f e    —

Según com unica el G obernador de 
Toledo, en v irtu d  de acuerdo adopta
do po r el A yuntam iento de T o rrec i- 

. l ia  de la Ja ra , de aquella provincia, 
que, como consecuencia del expedían
le  instru ido  al efecto, ha sido segre
gado del expresado Municipio el ane
jo Retamoso, que form aba p arte  d e l. 
Inismo, pasando a constitu ir M unici- 
p ío  independiente.

Y disponiendo la, Real orden circu
la r  de 9 de Ju lio  de 1924 que, con el 
fin de que las variaciones de té rm i
nos m unicipales acordadas con a r re 
glo a las prescripciones del E sta tu to  
m unicipal y Reglam ento p a ra  su  e je 
cución, tenga la debida public idad  
m edian te su inserción en Ja G a c e t a

d e  M a d r i d , p a ra  que llegue a; conoci
m iento  de los Centros del Estado a 
quienes pueden  in te resa r ta les m odi
ficaciones, se in se rta  el p resen te  an u n 
cie a los efectos prevenidos en la  c i
tad a  Real orden.

Madrid, 22 de Mayo de i 926,— El 
D irector general, R. Muñoz.

Según com unica el G obernador de 
Burgos, en v irtu d  de Jo preceptuado  
en el artícu lo  21 del E sta tu to  m un i
cipal vigente, los A yuntam ientos de 
Cueva Cardiel, Villalobos, V illalomez 
y V ilianasu r y Río de Oca, de aquella 
provincia, y  previo expediente incoa
do al efecto, han quedado fusionados 
dichos M unicipios, constituyendo un  
solo A yuntam iento con el nom bre de 
Valle de Cós, y tend rá  su cap ita lidad  
en V ilianasur Río de Cós, con arreglo 
a las bases aprobadas en Ju n ta  ge
n era l y ratificadas por cada uno de 
los repetidos A yuntam ientos.

Y disponiendo la Real orden c ircu 
la r de 9 de Julio  de 1924 que, con el 
íin de que las variaciones de té rm i
nos m unicipales acordadas con a r r e 
glo a las prescripciones del E sta tu to  
m unicipal y Reglamento p a ra  su  e je 
cución, tenga la . debida public idad  
m ediante su ' inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para  que llegue a. conoci
m iento de ios Centros del E stado a 
quienes pueden in te resa r ta les m odi
ficaciones, se inserta  e l p resen te  a n u n 
cio a los efectos prevenidos en . la ci
tada Real orden.

Madrid. 22 de Mayo do 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz,-

Según com unica el G obernador de . 
B arcelona, en v ir tu d  del acuerdo 
adoptado po r los A yuntam ientos de 
San Pedro de Torrelló  y  M urías de 
San Pedro de Torrelló, de aquella  
provincia, y como consecuencia de las 
sesiones celebradas por el pleno de 
ambos, acordaron fu sionarse  en un  
solo M unicipio, de conform idad con 

jo  dispuesto  en el artícu lo  17 del E s 
ta tu to  m unicipal, y teniendo como 
cap ita lidad  a San Pedro de T orre lló .

Y disponiendo la Real orden circu
la r de 9 de Julio  de 1924 que, con el 
fin de que las variaciones de té rm i
nos m unicipales acordadas con a r r e 
glo a las prescripciones del E sta tu to  
m unicipal y Reglamento p a ra  su e je 
cución, tenga la debida pub lic idad  
m ediante su inserción en la G a c e t a

d e  Ma d r i d , p a ra  que llegué a  conoci
m iento  de los Centros del E stado a  
quienes pueden in te re sa r  ta les m odi
ficaciones, s.e in se rta  el p resen té  an u n 
cio a los efectos prevenidos en la ci
tada  Real orden.

M adrid, 22 de Mayo de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
C O M E R C I O   E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

In stru id o  a instanc ia  del señor Re-; 
p resen tan te  de la Com pañía T ra sa tlán 
tica  Española la devolución de la fian-; 
za constitu ida en g a ra n tía  de la ges
tión  de D. Honesto Alvarez Rodríguez,, 
como encargado de u n a  oficina de in 
form ación de dicha Com pañía en Bel
m ente (Oviedo) y  que como tal d e ja  
de funcionar, y en v ir tu d  de lo p rev e
nido en el a rtícu lo  73 del Reglam ento 
de Em igración vigente,

E sta  D irección general h a  acordado 
acceder prov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que en 
plazo de dos meses, a con tar de la p u 
blicación, puedan  rec lam ar contra la 
devolución del la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho- 

M adrid, 16 de Marzo de 1926.—E! 
D irec to r general, Manuel A ndújar.

In stru id o  a instanc ia  de D. D am ián 
Benñazac y  Moner, Consignatario  au 
torizado qiie fué en el puerto  de Pal-: 
ma de M allorca p a ra  el (actualm ente’ 
suprim ido  en dicho puerto) tráfico de 
em igración, expediento de devolución" 
de la fianza que ten ía  constitu ida eií 
ga ran tía  de dicha gestión, y  en v ir tu a  
de lo prevenido en el artícu lo  73 del 
Reglam ento  ̂ de E m igración vigente, 

E sta  D irección general h a  acordado 
acceder p rov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo1 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que erf 
el plazo de dos meses, a contar de 1# 
publicación, puedan  rec lam ar c o n tr i  
la devolución de la expresada fianza1 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 8 de Mayo de 4926.—El 
D ire c to r 'g e n e ra l, Manuel A ndújar.


